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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Ley concediendo al personal del Ejér
cito que se relaciona las pensiones 
en la cuantía y antigüedad que se 
indican, como recompensas inhe
rentes a la Gruz del Mérito Militar, 
Páginas 1858 y 1859.

Ministerio de Hacienda.

Ley aprobando con carácter de Ley 
el Decreto de 30 de Diciembre de 
1935, que declaró oficial el XIV Con
greso Internacional de Música con
temporánea, a celebrar en Barcelo
na en el año en curso.—Página 1859.

Otra disponiendo que a partir de l .0 
de Julio de 1936 las patentes de los 
automóviles, estén o no provistos 
de taxímetros, destinados a la im 
dustria de alquiler, por coche com
pleto y con un mínimo de asientos 
que no exceda de seis, se fijará a 
razón de 30 pesetas por caballo y 
año, por un mínimo de cinco caba- 
llos.^—Página 1859.

Otra concediendo un crédito extraor
dinario de 54.775 pesetas con desti
no al pago de las cuotas anuales 
asignadas a España por su partici
pación en la Comisión Internacio
nal para la Exploración científica 
del Mediterráneo.—- Páginas 1859 y 
1860.

Ministerio de Agricultura.

Ley autorizando al Ministro de este 
Departamento para concertqr con 
los fabricantes de harinas, indivi
dualmente o por medio de las Aso
ciaciones legalmente constituidas, 
la colocación del trigo comprado y 
retenido en cumplimiento de la Ley 
de 9 de Junio de 1935*-—Páaina 
1860.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto nombrando Presidente del 
Consejo de Estado a D. Pedro Coro- 
minas Muntanya.—Página 1860.

Otro admitiendo a D. Manuel Ramos 
Vatlecillo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de 
Las Palmas.—Página 1860.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Las Palmas a don 
Antonio Boix Roig.—Página 1860.

Otro ídem id. id. de la de Palencia a 
D. Enrique Ruiz Delgado.—Página 
1860.

Otro derogando las disposiciones que 
se mencionan de las fechas que se 
indican.—Página 1860.

Otro raiificando el nombramiento de 
D. Carlos Esplá como Vocal de la 
Comisión mixta del Estatuto de Ca
taluña.—Página 1861.

Otro disponiendo que en lo sucesivo 
se denominen Inspecciones de Cir
culación y Transportes por Carre
tera las Inspecciones de Transpor
tes creadas por las disposiciones 
que se indican, y disponiendo que 
aquellas Inspecciones radiquen en 
las Jefaturas de Obras públicas.-— 
Páginas 1861 y 1862.

Ministerio de la Guerra.

Decreto declarando de utilidad públi
ca para ser utilizados por el Ramo 
de Guerra, los terrenos situados en 
Coll d’en Rebassa, propiedad de 
I ) ., Guillermo Darán Llompúrt, per
tenecientes al término municipdl de 
Palma de Mallorca.—Página 1862.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto aprobando la disolución de la 
agrupación formada por los Ayun
tamientos de Garray y Vetilla de la 
Sierra (Soria), al solo objeto de sos
tener mi Secretario común, dero

gando en consecuencia el Real de
creto de 11 de Agosto de 1928 que 
aprobó dicha agrupación.—Páginás 
1862 y 1863.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto relativo a las funciones del 
Instituto del Libro Es pañol.^-Pági
na 1863.

Otro ídem a la provisión de Cátedras 
vacantes en la actualidad en los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza.—Páginas 1863 y 1864.

Ministerio de Obras públicas

Decreto disponiendo que la relación 
de pases de ferrocarril, aneja al De
creto de este Ministerio de 2 de Ju
lio de 1935, se entenderá rectificada 
en la forma que se indica.—Página 
1864.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden declarando jubilado a D. Ar
mando Bances Conde, Oficial^ se
gundo del Cuerpo técnicoadminis- 
trativo del Patronato Nacional del 
Turismo.—Página 1864.

Otra nombrando Oficial segundo del 
Cuerpo técnicoadministrativo del 
Patronato Nacional del Turismo a 
doña Ana María Carrera García.— 
Página 1864.

Otra aceptando a D. Domingo Barnés 
Salinas la dimisión del cargo de Vo
cal Representante del Gobierno, de 
la República en la Comisión mixta 
creada para la formación del inven
tario de los bienes y derechos del 
Estado que se ceden a la Región 
autónoma de Cataluña. —• Páginas 
1864 y 1865.

Otra designando a D. Carlos Esplá 
Rizo Vocal Representante del Go
bierno de la República en la Comi-
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sión mixta creada para la forma-

. ción del inventario de los bienes y  
derechos del Estado que se ceden a 
la Región autónoma de Cataluña — 
Página 1865.

Ministerio de Justicia.

Orden (rectificada) declarando disuel- 
tas las Delegaciones provinciales y 
locales del extinguido Patronato de 
Protección a la Mujer, sucesor del 
&eal Patronato para la Represión  
de la Trata de Blancas. —  Páginas 
1865.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo la amortización de 
una vacante de Oficial segundo del 
Cuerpo pericial de Aduanas, y  as
cendiendo a ¡as categorías que se 
expresan ¡os señores que se men
cionan.— Página 1865.

Otra ídem que los artículos cpie se ci
tan de las Instrucciones provisiona
les para el funcionamiento de ¡as 
Oficinas aduaneras en los Aeropuer
tos habilitados, queden redactados 
en la forma que se indica.— Páginas 
1865 y 1866.

Otra ídem que el Teniente de Carabi
neros D. César Fadón González pase 
a la situación de “ Al servicio dé 
otros Ministerios’ .—-Página 1866.

Otra señalando el recargo que lian de 
satisfacer en la primera decena del 
mes de Junio las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1866.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Juan Ferrer 
Carbonell y a D. Modesto Ciriielos 
González Auxiliares temporales de

Dibujo artístico de la Escuela de 
Artes y. Oficios Artísticos de Palma 
de Mallorca'.— Página 1866.

Ministerio de Obras publicas

Orden nombrando a los señores que 
se mencionan para formar parte de 
las Delegaciones provinciales de la 
Junta Nocional contra el paroy obre
ro .— Página 1866.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo instancia elevada 
por D. Luis Hilarte Baztán, Conse
jero Delegado de la Sociedad anóni
ma Baños Nuevos de D itero” .--P á 
gina 1867.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días los dueños de tos esta
blecimientos balnearios com prendi
dos en la relación que; se publica 
deberán celebrar los contratos con 
Licenciados en  Medicina para cu
brir las vacantes existentes en di
chos balnearios.— Página 1867..

Otra convocando los concursos que se 
citan.—Páginas 1867 y 1868.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se citan.— 
Páginas 1868 a 1870.

Otra disponiendo que en el Jurado 
mixto de Transportes marítimos

. (Carga y Descarga), de Málaga, :se 
constituya una Sección autónoma de 
“ 4 marcadores de buques” .— Página
1870.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Subsecretaría. —  Disponien
do que los porteros que figuran en 
la relación que se inserta pasen des-

tinados. á io s  Centros- y organismos 
que se mencionan.— Página 18-7Q. . 

Ju s t ic  i a  .—-T r ib u  iíal S ú p re  m o S  e c re - 
iá r ía .— Relación de tos pleitos in
coados ante las Salas dé lo Gente h- 

... cios o adm ini s t raí i v o .-  MJág i na 1871.; 
D ir e c c ió n  g e n e r a l de lo s  R e g is tr o s  _y 

d el N o ta r ia d o . — Orden resolutoria 
del recurso gubernativo ínter pues- 

v to-por el Notario de Lesáca D. Ñor* 
berto Irigoyen contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad dé 
Pamplona a inscribir una escritura 

. de réconocim iento de crédito y ad
judicación condicional —=■ Página 
1872.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas~ R éla c ión  
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amor ti
zados que se han remitido al Baüco 
de España para que proceda a su 
pago— -Página 1874. :

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción del Secretario del Ayuntamiém  
to de Toral de los Gmzinanes {León) 
D. Pedro Mateo Alonso. —  Página 

* *1874. • - -
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Escúela Supe

rior de Pintura, Escultura y Graba- 
bado de Valencia.— Relación, de los 
aspirantes al concursó pdrd proveer  
las plazas que se mencionan.—-Pági- 

. W  1874.
I n d u s t r ia  y  Co m e r c io . —  Subsecreta

ría .— Dcelarando excedente volunta
rio a D. Rafael Díaz G arcía^PágL  

, na 18:7:4. ..
I n d ic e  de Leyes., Proyectos de ley, De

cretos, Ordeñés, Regiamentós, Cir
culares e instrucciones qué sé - han 
publicado durante él mes acluál. 

A n e x o  u n ig o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v in c ia l , —  A n u n c io s  de  

. p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  S a l a  s e x t a  (M í l i 
t a r ) d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed;

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede al personal 

del Ejército que a continuación se re
laciona las pensiones en la cuantía y  
antigüedad que se indican como re
compensas inherentes a la Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
que ya les -fuá concedida para premiar 
los servicios y méritos que se expre
san, como comprendidos en los pre
ceptos del vigente Reglamento de Re
compensas en tiempo de paz de 26 
de Mayo de 1920:

Teniente Coronel de Estado Mayor 
D. Luis Ortega Celada* pensión del 10 
por 100 de su sueldo hasta el ascenso

a General de brigada q retiro por el 
mérito contraído al escribir la obra 
titulada “ Un tema de táctica compa
rada” , por hallarse comprendido en el 
artículo , 17 y caso tercero del 12 del 
nombrado Reglamento.

La cruz cuya pensión se propone 
fué concedida por Circular de 28 de 
Enero del año actual.

Comandante de Infantería D. Luis 
Villar Olleta, pensión del 10 por 100 
de su sueldo hasta el ascenso al em
pleo inmediato, por el mérito contraí
do al escribir la obra titulada “ Mono
grafía del Pirineo Central” , compren
dido en los artículos 4.° y 5.* y regla 
tercera del 12 del mismo Reglamento.

La cruz' cuya pensión- se propone 
fué concedida por Circular de 28 de 
Enero deL año actual.

Comandantes de Ingenieros D. Má- 
nuel Duelo Gutiérrez y D. Angel Ruiz 
Atienza, pensión dél 10 por 100 de su 
sueldo hasta el ascenso al empleo in
mediato- por ser autores de numero
sos proyectos y dirección de impor

tantes obras en las qué se han desta
cado ambos Jefes, poniendo de relie
ve en el transcurso de: varios- años 
condiciones excepcionales de compe
tencia, inteligencia y' acierto; com
prendidos en el artículo 9.° de la Cir
cular de 6 de Julio ultimó e incluidos 
en él artículo 4.° y regla tercera del 
12-del mismo Reglamento. - - o

La cruz cuya pensión se- propone 
le&;'füé concedida por Circular de 28 
de Enero del año actual. .

Gbm andante de I n t en denciá D. Jo sé 
María Labrador Santos, pensión del 
15 por 100 de su sueldo hasta eh em
pleo inmediato, como premio al mé
rito ; con trai do por ex traor din arios 
servicios prestados en. la Sección de 
Contabilidad - de■: la • Dirección general 
de Aeronáutica, cómo comprendido en 
los artículos 1.° y 6.° y caso tercero del 
12 del repetido Reglamento.

La 'cruz cuya pensión- se- propone 
le fué' concedida por Circular de-. 28 
de Enéro último. : < : - - -

Comandante de la Guardia civil don
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José Blanco Npvó, pensión del 10 por 
100 de su sueldo hasta. el ascenso, al 
em pleó inm ediato , po r lps ex tra o rd i
narios trabajos y estudios de carácter 
técnico sobre R adiotelegrafía y R adio
telefonía llevados a cabo p o r d icho 
Jefe en beneficio del servicio de su 
In stitú to ; com prendido en el a rtícu 
lo 17 y regla te rcera  del p rec itado  Re
glamento.

La cruz cuya pensión se propone 
le fué concedida por C ircular de 28 de 
E nero próxim o pasado.

F arm acéutico  Mayor D. Rafael Rol
dán G uerrero, pensión del 10 por 100 
de su sueldo hasta el ascenso al em 
pleo inm ediato, como prem io al m éri
to contra ído  al escrib ir  la obra “El 
servicio  de F arm acia en cam paña. Es
tudio de su organización y funciona
m iento” ; se halla com prendido en el 
artículo  17 y caso tercero  del 12 d e l 
mismo Reglamento.

La cruz cuya pensión se propone 
le fué concedida por C ircu lar de 28 
de E nero últim o.

Capitanes de A rtillería D. José Ló
pez P in to  Gómez y D. José Cifuentes 
del Rey, pensión del 10 por 100 de su 
sueldo hasta el ascenso al empleo in 
m ediato, como prem io a la m erito ria  
labor desarro llada en los trabajos de 
artillado, redacción  de proyectos, efe., 
en la Base Naval de Cartagena, como 
com prendidos en la C ircular de 6 de 
Julio del año últim o y en el artícu 
lo .6.° del Reglamento de Recom pen
sas a que se viene haciendo referen
cia.

La cruz cuya pensión se propone 
les fué concedida po r C ircular de 28 
de E nero  últim o.

Tenientes de A rtillería D. Bartolo
mé T prres H ernández, D. Ginés Aznar 
Aznar y D. José C arrero Blanco, pen 
sión del 10 por 100 de su sueldo has
ta el em pleo inm ediato, como prem io 
a la m erito ria  labor desarro llada en 
los trabajos de artillado en la Base Na
val de Cartagena, como com prendidos 
en la GiCcular de 6 de Julio últim o y 
en el artículo  6.° del repetido  Regla
mento.

La cruz cuya pensión se propone 
les fué concedida por C ircular de 28 
de E nero  último.

Artículo 2.° Estas pensiones em pe
zarán a devengarse desde la revista 
de com isario siguiente a la fecha de 
las concesiones de las cruces otorga
das.

P or tanto,
Mando- a todos los ciudadanos que 

coadyuven al. cum plim iento de esta 
Ley, así como a todps los T ribunales 
y  A utoridades que la hagan cum plir.

’ El. P ardo  a vein tiocho de Mayo  ̂ de 
m il novecientos tre in ta  y  seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Presidente deJ Consejo de Ministros, 

y Ministro de la Guerra,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se aprueba con carác

ter de Ley el Decreto de 30 de Diciem
bre de 1935, que declaró oficial el XIV 
Congreso Internacional de Música com- 
temporánea, á  celebrar en Barcelona 
en el año en curso.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario  de 77.640 pesetas, im
putable a un concepto adicional dél vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción octava de Obligaciones de los De- 

. parlam entos m inisteriales, “M inisterio 
dé Instrucción pública y Bellas A rtes”, 
capítulo tercero, “Gastos diversos”, a r 
tíc u lo ' 4.°, “Auxilios, subvenciones y 
subsidios”, grupo 15, “Subvenciones ge
nerales” , y destinado a contribuir a los 
gastps que ocasione la celebración en 
Barcelona del Congreso Internacional 
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.° El im porte de este cré
dito extraordinario  se cubrirá  en la fo r
ma dispuesta por el artículo 41 de la 
vigente ley de A dm inistración y Con* 
tabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cúmplimiento de esta Ley, 
así como a todos los T ribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo, trein ta de Mayo de mil no
vecientos trein ta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El M inistro de H acienda,

E n r i q u e  Ra m o s  Ra m o s .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,
, A todos los que la presen te vieren 
y  en tendieren , sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° A p a r tir  de 1 de Julio 

de 1936 las patentes de los autotmóyi-

les¡ estén o no provistos de taxím etro, 
destinados a la in d u stria  de alquiler, 
por coche com pleto y con un núm ero 
de asientos que no exceda de seis, a 
que se refiere el apartado  l . ü del a r 
tículo 4.° del Reglamento de 28 de Ju 
nio de 1927, convalidado p o r la Ley 
de 9 de Septiem bre de 1931, se fijarán 
a razón de 30 pesetas por cabaíllo y 
año, por un m ínim o de cinco  caballos.

La Patente nacional de circulación 
de automóviles correspondien te a los 
vehículos a que se refiere' el párrafo  
an terio r podrá satisfacerse por trim es- 
tes, quedando modificado en este sen
tido el artículo 2,ü del m encionado Re
glam ento de 28 de Junio de 1927, con
validado por Ley de 9 de Septiem bre 
de 1931.

Artículo 2.° Al artículo 5.° del Re
glamento de 28 de Junio  de 1927, re 
dactado según el artículo 2.° del Real 
decreto de 22 de Julio  de 1930, con
validado por Ley de 9 de Septiem bre 
de 1931, se ad icionará el siguiente p á
rrafo  :

“D) Las carre tillas eléctricas que 
circulen con m ercancías por el in te
rio r de las poblaciones tribu ta rán  a 
razón de 36 pesetas por caballo de va
por, con arreglo a la potencia que re 
sulte de ap licar la fórm ula fiscal re 
glam entaria, y con un m ínim o de c in 
co caballos.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos losí T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

El Pardo, 30 de Mayo de 1936.
MANUEL AZAÑA DÍAZ

El M inistro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario  de 54.775 pesetas, con 
imputación a un concepto adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 5.a de Obligaciones de ios De
partam entos ministeriales, “Ministerio 
de M arina” ; capítulo 3.°, “Gastos diver
sos” ; artículo 4.°, “Auxilios, subvencio
nes y subsidios” ; grupo 1.°, “Centros y 
Dependencias del M inisterio”, y con 
destino al pago de las cuotas anuales 
asignadas a España por su participa
ción en la Comisión internacional para 
la  exploración científica del Mediterrá-
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neo en el Consejo Permanente Interna
cional para la Exploración del Mar y 
en el Consejo Oceanográfico Ibérico- 
americano.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo, treinta de Mayo de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DÍAZ
Él Ministro de Hacienda,

En r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Agricultura para concertar con 
los fabricantes de harinas, individual
mente o por medio de las Asociacio
nes legalmente constituidas, la colo
cación del trigo comprado y reteni
do en cumplimiento de la Ley de 9 
de Junio de 1935, y su sustitución por 
cantidad equivalente, de no inferior 
calidad y rendimiento, procedente de 
nuevas compras que realicen los fa
bricantes en el mercado con posterio
ridad a la vigencia del compromiso 
y  dentro del plazo que se señale.

Los fabricantes quedarán obligados 
a conservar este trigo en depósito, a 
sus expensas, y siendo también de su 
cargo el seguro contra los riesgos co 
rrientemente asegurables hasta el 31 
de Agosto de 1937, con absoluta inde
pendencia y sin disminuir la provi
sión exigida por otras disposiciones 
Vigentes. El Estado solamente pagará 
en concepto de anticipo los gastos de 
transporte del trigo retenido, desde su 
actual depósito a la estación de des
tino, con cargo a lo recaudado por el 
canon de una peseta por cada quintal 
métrico de trigo que se imponía so
bre las ventas realizadas hasta la pro
mulgación de la presente Ley.

Artículo 2.° En la adquisición del 
trigo por las entidades harineras se 
dará preferencia a los pequeños pro

ductores. A tal efecto, durante veinte 
días, y previa la oportuna publicidad, 
se limitará por las entidades harine
ras la adquisición del trigo, a precio 
en plaza, a las partidas no superio
res a 3.000 kilos. De estas compras 
se llevará contabilidad en un libro es
pecial, bajo la inspección de las Sec
ciones Agronómicas y de las organi
zaciones de agricultores legalmente 
constituidas.

Toda infracción de este precepto o 
mixtificación encaminada a efectuar 
transacciones por volumen superior 
al señalado, será sancionada guberna
tivamente con multas del duplo al 
quíntuplo del valor del cereal.

Terminado dicho plazo de veinte 
días, y adquiridas todas las pequeñas 
partidas ofrecidas en debidas condi
ciones, quedarán en libertad las enti
dades harineras para adquirir el re
manente del cupo que les haya sido 
asignado como t e n g a n  por conve
niente.

Artículo 3.° Se faculta al Gobierno 
para prorrogar hasta el 1.° de Julio 
de 1937 la fecha de vencimiento del 
crédito otorgado por el Banco de Es
paña en uso de la autorización a que 
se refiere el apartado c) del artículo 
2.° de la Ley de 9 de Junio de 1935, 
como máximo, en las condiciones con
certadas actualmente.

Artículo 4.° Queda suprimido el 
canon de una peseta por quintal mé
trico, a que se refiere el artículo 3.° 
de la antes mencionada Ley de 9 de 
Junio de 1935.

Artículo 5.° El Ministerio de Agri
cultura acordará las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de esta Ley.

Artículo 6.° Esta Ley empezará a 
regir al día siguiente de su publica
ción en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo a treinta de Mayo de mil 
novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ 
El Ministro de Agricultura,

M a r ia n o  R u iz - F u n e s  Ga r c ía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo en nombrar Presidente del

Consejo de Estado a D. Pedro Corami
nas Muntanya.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Él Presidente del Consejo de Ministros,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Las Palmas ha presenta
do D. Manuel Ramos Vallecillo.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
£1 Presidente del Consejo de Ministro®

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ír o g a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Las Palmas a don 
Antonio Boix Roig, que desempeña 
igual cargo en la de Palencia.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ír o g a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Palencia a D. En-, 
rique Ruiz Delgado.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q U ir o g a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Quedan derogados 

el Decreto de 7 de Noviembre de 1933, 
que creó la* Junta Permanente del Es
tado, y los de 23 de Enero de 1934 y 
21 de Mayo de 1935, que la modifica
ron y reformaron; así como la Orden 
de 25 de Enero de 1934, que publicó el 

.texto definitivo de las dos primeras ci* 
tadas disposiciones.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y  seis.

MANUEL AZAÑA 
£1 Presidente del Consejo de Ministros 

San tiago  Casa b e s  Qu íro g a .
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Designado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 3.° del De
creto de 4 de Marzo de 1936, en re
lación con el 2.° del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1932, para formar par
te de la Comisión mixta del Estaiiito 
de Cataluña el Sr. D. Carlos E¡splá Ri
zo, Diputado a Cortes, y siendo preci
so, a tenor de lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo adicional de 
la ley de Incompatibilidades de 6 de 
Diciembre de 1934, conferirle esta mi
sión en la forma que dicha disposición 
legal previene; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. A los efectos de lo 

prevenido en el párrafo segundo del 
articulo adicional de la ley de Incom
patibilidades de 6 de Diciembre de 
1934, se ratifica el nombramiento del 
Sr. D. Carlos Esplá Rizo como Vocal 
de la Comisión mixta del Estatuto de 
Cataluña, con la retribución fijada en 
la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 7 de Diciembre 
de 1932 y sin que püeda exceder de 
un año el desempeño de su misión, sal
vo las prórrogas qüe se acordaren por 
el Congreso de los Diputados, a pro
puesta del Gobierno.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

.MANUEL AZAÑA 
Él Presidente del Consejo de Ministros 

Sa ntiago  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

El extraordinario incremento de la 
industria del transporte por carretera 
y de la circulación en general exige en 
forma apremiante no sólo una nueva y 
apropiada reglamentación de aquélla, 
que el Gobierno de la República está 
dispuesto a someter al Parlamento, sino 
también que se dote a la Administra
ción de organismos adecuados capaces 
de aplicar las disposiciones vigentes en 
dichas materias, velar por el cumpli
miento de las mismas y ejercer idén
ticas funciones respecto de las que, en 
un futuro próximo, emanen de las Cor
tes, tanto para garantizar el uso debido 
de las autorizaciones y concesiones que 
se otorguen como para evitar ilícitas 
competencias a los propios transpor
tistas, constituyendo al mismo tiempo 
la mejor garantía del usuario.

No se trata de crear un nuevo ser
vicio, puesto que el de Inspección de 
Transportes existe desde el año 1924, 

\ primero a cargo de las Juntas provin
ciales y después al de las Jefaturas de 
Obras públicas, con arreglo al Real de
creto de 22 de Febrero de 1919; lo que

importa es conseguir un rendimiento 
mejor de su trabajo, reglamentando y 
unificando su funcionamiento.

Esta mejora ha de verse reflejada rá
pidamente en un aumento de recauda
ción de los denominados “Impuestos 
complementarios de Transportes”, que 
si bien se aproximan ya a la cifra de 
siete millones de pesetas anuales, reve
lan, por las diferencias que su progre
sión ofrece entre unas y otras provin
cias, la falta de unidad existente en el 
funcionamiento de las Inspecciones.

Mediante la labor unificada de éstas 
ha de llegarse también al más exacto 
conocimiento de las bases tributarias 
para los restantes impuestos que gra
van la industria del transporte por ca
rretera, mediante lo cual, y sin variar 
los tipos de imposición, podrá conse
guirse el rendimiento máximo de di
chos tributos, que dado el volumen del 
tráfico actual ha de alcanzar cifras muy 
superiores a las qüe ¡hoy se obtienen.

El Decreto de 16 de Julio de 1935 
inició la reorganización de estas Ins
pecciones, pero con resultados deficien
tes, no sólo por el carácter de Juntas 
que se les atribuyó, a pesar de la de
plorable experiencia que acerca del 
funcionamiento de esta clase de entida
des en relación con los transportes por 
carretera posee nuestra nación, sino 
por el hecho de no expresar más que 
muy vagamente su forma de funciona* 
miento y las atribuciones y cometido 
de los elementos que las componían.

Sucesivamente, y por la fuerza mis
ma de los hechos, se ha encargado a las 
Jefaturas de Obras públicas de diver
sos servicios relativos al tráfico por 
carretera, que hoy día pueden concre
tarse en la forma siguiente: concesio
nes de determinadas clases de servicios 
públicos e informe sobre aquellos cuya 
autorización corresponda a la Admi
nistración Central; aplicación de la 
inmensa mayoría de los preceptos del 
'Código de la Circulación, y, por últi
mo, inspección y vigilancia del trá
fico en general.

No es discutible la necesidad y con
veniencia de que dichos cometidos 
continúen a cargo de las citadas Je
faturas; pero tan necesario y conve
niente como esto es que, dentro de 
ellas, se agrupen dichos servicios for
mando un conjunto armónico, que sólo 
beneficios puede procurar.

Es necesario, también, que el servi
cio de vigilancia, encomendado hoy a 
los Vigilantes de Caminos preferente
mente, no conserve su actual aspecto 
de apartamiento, casi independencia, 
de dichas Jefaturas, siendo por el con
trario preciso que dependan en abso
luto de ellas en cuanto a dicho servi
cio de vigilancia se refiere, sin que

esto suponga más modificaciones dé 
su Reglamento orgánico que las que 
estrictamente se deriven de dicha de* 
pendencia.

Tampoco implica esta reorganiza
ción aumento alguno en los gastos del 
Presupuesto, ya que los originados p o r 
la inspección vienen sufragándose por 
los propios usuarios desde que el Real 
decreto de 22 de Febrero de 1929 creé 
el canon correspondiente; únicamente 
se varía su distribución, mantenién- 
dola proporcional a los ingresos y, en 
consecuencia, a la labor desarrollada 
por cada Inspección.

Como el celo que las Inspecciones 
desarrollen en el cumplimiento de su 
cometido sería ineficaz si no se las 
dota de medios capaces de reducir a 
los infractores, se las autoriza ipara re
prim ir paulatina, pero severamente, la 
reiteración de faltas, tan perjudiciales 
para el público y para la Administra
ción como para los propios transpor
tistas.

Por último, se autoriza al M inistro 
de Obras públicas para dictar las dis
posiciones complementarias de este 
Decreto, destinadas a detallar las nor^ 
mas de funcionamiento de las Inspec
ciones y de sus relaciones con los Ser
vicios Centrales existentes o que se 
creen para dirigir, unificar y contro- 
lar el más exacto cumplimiento del 
mismo.

En atención a lo expuesto, de acuer- 
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Inspecciones de 

Transportes, creadas por el artículo 
7.° del Real decreto de 22 de Febrero 
de 1929 y modificadas por el Decreto 
de 16 de Julio de 1935, se denomina* 
rán en lo sucesivo “Inspecciones de 
Circulación y Transportes por carre
tera”, y radicarán en las Jefaturas de 
Obras públicas.

Artículo 2,° Será misión de estas 
Inspecciones, además de la tram ita
ción y resolución de todos los asuntos 
referentes a transportes por carretera 
y circulación, que la legislación vigen
te asigna a las citadas Jefaturas, la de 
velar por el más exacto cumplimien
to de las disposiciones que regulan es
tas materias y, en general, el tráfico 
de vehículos de toda índole <que cir
culen por cualquier clase de carretera 
o camino abierto al tránsito público 
en todas las provincias del territorio 
de la República, a excepción de Cata
luña, Vascongadas y Navarra, en las 
que dichas funciones estarán a cargo 
dé los organismos que actualmente las 
desempeñan.

Dichas Inspecciones mantendrán g
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además, las más estrechas relaciones 
con los servicios dependientes del Mi- 
misterio de Hacienda, a fin de conse
guir, mediante esta íntima colabora
ción, la completa exacción de los tri
butos • que gravan la industria del 
transporte por carretera.

Artículo 3.° Las Inspecciones de 
Circulación y Transporte por Carrete
ra estarán integradas por los siguien
tes funcionarios, dependientes del Mi
nisterio de Obras públicas y afectos al 
servicio de las Jefaturas:

Un Ingeniero Jefe de la Inspección, 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia correspondiente, que podrá dele
gar sus atribuciones en el Ingeniero 
encargado, a excepción de sus relacio
nes con el Ministerio y Autoridades.

Un Ingeniero encargado, responsa
ble directo de la Inspección, designa
do por la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, a propuesta del Ingeniero 
Jefe.

Un Ayudante de Obras públicas, de
signado por el Ingeniero Jefe, a pro
puesta del Ingeniero encargado.

La Subsecretaría del Ministerio, a 
propuesta de la citada Dirección ge
neral, podrá acordar que tanto el In
geniero como el Ayudante afectos a 
la Inspección queden relevados del 
desempeño de todo otro servicio.

Un Interventor del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles.

El personal administrativo auxiliar 
que, a propuesta del Ingeniero encar
gado, designe el Ingeniero Jefe.

El personal del Cuerpo de Vigilan
tes dé Caminos afecto al servicio de la 
provincia.

El personal del Cuerpo de Camine
ros (Capataces y Peones) y Auxiliares 
que designe el Ingeniero Jefe, a pro
puesta del Ingeniero encargado y de 
acuerdo con el Jefe del servicio co
rrespondiente, ya pertenezca dicho 
personal a las vías conservadas por las 
Jefaturas de Obras públicas. Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, Dipu
taciones provinciales o Cabildos In
sulares.

El personal de la Inspección podrá 
solicitar el auxilio de las Autoridades 
o sus Agentes cuando lo crea indis
pensable para el mejor desempeño de 
su misión, quedando aquéllas obliga
das a prestarlo en forma rápida y efi
caz.

Artículo 4.° Las Delegaciones de 
Hacienda suministrarán a las Inspec
ciones, en un plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación de 
este Decreto, copia autorizada del pa
drón de vehículos automóviles que sir

va de base en la provincia para la co
branza de la Fatente Nacional de Cir
culación, con indicación de su marca, 
clase, matrícula y nombre y residen
cia del propietario, debiendo comuni
car también en el primer mes de cada 
semestre a dichas Inspecciones las al
tas y bajas que ofrezca el referido do
cumento.

Asimismo, las Inspecciones quedan 
obligadas a suministrar a los servicios 
dependientes del Ministerio de Hacien
da cuantos datos soliciten éstos para 
la percepción de los tributos de toda 
clase que gravan el transporte por ca
rretera, contribuyendo especialmente a 
que las bases de los conciertos que se 
celebren sean lo más exactas posible.

Artículo 5.° A partir de la fecha de 
publicación de este Decreto, los Jefes 
de la Inspección, a propuesta de los 
Ingenieros encargados, podrán orde
nar a sus agentes, o solicitar de las 
Autoridades por conducto reglamenta
rio, el precintado y depósito de aque
llos vehículos que, reiteradamente de
nunciados, estén dedicados por sus 
propietarios a la industria del trans
porte-sin la debida autorización, o ha
gan uso indebido de ella, imponiéndo
les una multa proporcionada a la fal
ta y a su reiteración, fijada con arre
glo al Reglamento de 22 de Junio dé 
1929.

No se tolerará la circulación del ve
hículo en tanto no se abone o deposite 
el importe de la multa y se provea a 
aquél de la oportuna autorización si 
careciese de la misma.

Las multas se tramitarán en todo ca
so con arreglo* al procedimiento que 
señala el vigente Código de la circula
ción.

Artículo 6.° La organización y fun
cionamiento de las Inspecciones de Cir
culación y Transporte por Carretera 
se regirán por el Reglamento que al 
efecto dicte el Ministerio de Obras pú
blicas, al que se autoriza para formu
lar las órdenes que estime oportunas 
para la más detallada unificación de 
estas Inspecciones y sus relaciones con 
los Servicios centrales creados o que 
se creen para dirigir, unificar y con
trolar el exacto cumplimiento de am
bas disposiciones.

Artículo 7.° Quedan derogados, en 
cuanto se opongan a lo prevenido en 
este Decreto, los de 22 de Febrero y 
21 y 22 de Junio de 1929; 3 y 16 de 
Julio de 1935; circulares de 21 y 27 
de Agosto del mismo año, y Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Vigilancia 
de. Caminos.

Dado en El Pardo a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

. MANUEL, AZa ñ a :V
Eü Presidente del Consejo de Ministros, .- 

Santiago Casares Qumoc-A.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: _ 
Artículo 1.° Se declara de utilidad 

pública con arreglo a lo prevenido en 
la Ley de 19 de Julio de 1935, para 
ser utilizados por el ramo de Guerra- 
como campo dé tiro y maniobras, los 
terrenos situados en Coll d’en Rebas- 
sa, propiedad de D. Guillermo Durán 
Llompart, pertenecientes al término 
municipal de Palma de Mallorca.
• Artículo 2.9 Dicha ocupación tem

poral se llevará a cabo por la Jefatu
ra de Propiedades Militares, por un 
plazo mínimo de seis meses, prorro- 
gables por iguales espacios de tiempo.

Artículo 3.° Se abonará al propie
tario, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, grupo 2.°, concepto 2.°, de 
la sección cuarta del vigente Presu
puesto, la indemnización que señala 
las condiciones a) y b) del' artículo l.y 
de la ley de referencia, ateniéndose a 
las normas, prevenidas en, la condi
ción f) del referido artículo.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo. de mil novecientos, treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ;;
El Ministro de la Guérra,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con-, 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo .1.® Se aprueba la disolu

ción de la agrupación formada por 
los Ayuntamientos de Garray y Velilla 
de la Sierra (Soria) al solo objeto dé 
sostener un Secretario común, dero
gando, en consecuencia, él Real de
creto de 11 de Agosto de 1928, que 
aprobó la agrupación de los referidos 
Ayuntamientos.

Artículo 2.® Las Corporaciones in
teresadas abonarán a sus respectivos
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Secretarios los sueldos que legalmen-: 
te les correspondan, estándose a lo 
dispuesto en el artículo 37 del vigen
te Reglamento de Funcionarios- muni
cipales de 23 de Agosto de 1924, los 
que serán nombrados...con. observan
cia de las disposiciones reglamenta 
rias, y- se respetarán, asimismo, los 
derechos pasivos adquiridos por el 
funcionario o funcionarios que hu
bieran desempeñado, la: Secretaría en 
común durante el tiempo que subsis
tió la agrupación de las precitadas 
Corporaciones.

Dado en El Pardo a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis» ■

; .V . MANUEL ÁZAÑA' '
BU Ministro de ía Gobernación^ - : • ^
>,Ju a n  M o l e s  O r m e l l a . .• - ’ .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES:

                                  DECRETOS 
Por Orden de (5 de Mayo del corrien- 

t& año se tdió el cese a los .señores que 
componían la Junta general y el Co
mité ejecutivo del Instituto, del Libro 
Español, .reorganizando, tanto la Junta 
cprpo el Comité, con arreglo a las nue
vas normas.. -
■; En virtud de ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y .a. propuesta del 
de Instrucción pública y . Bellas Artes, 

x̂Vengo en decretar lo siguiente: ;
;Artículo-L° Á partir de. sta fech.a*: 

las funciones del Instituto serán las si
guientes: La difusión de la cultura y del 

'libro españoles, tanto en España co
mo en el extranjero, por cuantas for
mas se estimen eficaces.

Artículo 2.° La Junta general del 
ifféütuto- dej f Libro. Español - quedará' 
constituida, bajo la presidencia del Mi
nistro de Instrucción pública , y Bellas 
Artes, por los'siguientes Vocales:
,D. Juan. José Domenchina Mqreu, De

legado del Gobierno en el Instituto; 
D. León Cardenal y Pujáis,, que. será 
Vicepresidente; p. Tomás Navarro To
más, Académico de la Academia de la 
Lengua. Española; D. Miguel Artigas 
Ferrando, Director de la Biblioteca Na
cional ; D. Ricardo Gutiérrez: Abásca.1, 
Director del Museo de Arte Moderno;, 
Py .Alfredo Cabanillas Blanco,. Conse-, 
j|jq del .Nacional de Cultura; D. Amé- 
rjcq de Castro, autor; D. Antonio Es
pina, autor; D. Gustavo Gili, por el 
Consorcio Nacional de Editores  ̂y Ex- 
Pórtadores;- ¿.. Antonio Maphadoí; ,es; 
critor; D. José Martínez Ruiz (Azorín)-, 
escritor; D. José Moreno Villa, escri

tor* D.: Juan Navarro . de Palencia,; edi
tor. ; D. Manuel Olarra Garmendía, li
brero; D. Juan Palazón Palazón, edi-. 
tor;, D. Joaquín Sopeña, por la Cámara 
Oficial del JLibro.de Barcelona; D. José 
Pereiro Caldas, Jefe del Registro de la 
Propiedad intelectual; D,. José Garlón, 
funcionario del Ministerio de Instruc
ción, pública, con voz y sin voto,; don 
Rufino .González Povedano, funciona
rio, del Ministerio de Instrucción públi
ca, .con voz y sin voto, y D. Juan de 
la Cierva López, funcionario del Mi
nisterio de Instrucción pública, con voz 
y sin voto, que es el Secretario de la 
Junta general.

Artículo 3.° El Ministro dé Instruc
ción pública y Bellas Artes podrá de
legar la presidencia en el Sr. Subse
cretario del Departamento o en el se
ñor Delegado-dél Gobierno.

Artículo 4.°* El-Delegado del Gobier
no en el Instituto del Libro Español 
tendrá, - además de las funciones que 
establece el Decreto de 2T de Marzo del 
corriente año, la de llevar la firma de 
los asuntos de trámite del Instituto.

Articuló 5.° El Comité. ejecutivo del 
repetido Instituto del Libro Español 
estará compuesto por Vocales de la 
Junta -general, en la siguiente forma: 
D; Juan José Domenchina Moreu, don 
León Cardenal y Pujáis; Vocales: don 
José Martínez Ruiz, D. Ricardo Gutié
rrez Abascal, D. Miguel Artigas Ferran
do, D. Juan Navarro de Palencia, don 
Joaquín Sopeña, .y con voz y sin voto, 
D. Juan de la Cierva López, que será 
el Secretario del. Comité.

Presidirá el Comité el Sr. Delegado 
deí Gobierno, D. Juan José Domeríchi- 
ná Moreu, o el Sr. Vicepresidente de la 
Junta, D. León Cardenal y Pujáis.

Artículo 6.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará 
cuantas órdenes estime necesarias pa
ra lá' aplicación de presente Decretó.

Artículo Y.0 Quedan derogadas cuan
tas-disposiciones se opongan a la prez- 
sen te. ‘ •

Dado en El Pardo a treinta de Mayo , 
dé mil novecientos-treinta y seis. -

" ‘  ̂ ' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

. y Bellas Artes,
F r a n c is c o  Ba r n é s  S a l i n a s .

El Real decreto de 30 de Abril de 
1915> modificado por el de 17 de Fe
brero de 1922, ha regulado hasta ahora 
el. procedimiento, para la .provisión de 
las, Cátedras de los Institutos. Naciona
les de ,$egunda enseñanza. , Inspirado 
en ideas pro fundamente modificadas ;y  
superadas por las nuevas concepciones 
sobre el fin y los métodos de dicho

grado, de enseñanza, significó, una me-, 
jopa sobre lo anteriormente> estableci
do y .ha rendido útiles servicios a loS; 
efectos de la selección del Profesorado.. 
Pero al basar esta selección en. el mé
rito de las obras y trabajos de,inves
tigación de los concursantes, con ab
soluta preferencia a cualquier otro es
fuerzo, en pro de la- enseñanza, olvidó 
el citado Decreto el fin primordial a 
que debe subordinarse toda la labor, del 
Profesorado, a saber: la , actividad dp- 
cente en sí misma que a veces coinci
de, y. otras no, con la investigación 
científica y con la publicación de obras, 
por. lo que resulta inadecuado el crite
rio. que sirvió de fundamento al proce
dimiento de selección determinado en 
el Decreto de 1922.

Por otra. parte, la variedad de turnos 
que ordenaba el Decreto de 30 de Abril 
de 191q ha producido no escasas dificul
tades y retraeos,. tanto en la fijación, de. 
los mismos como por la multiplicación 
de las oposiciones que habían de veri
ficarse por los correspondientes turnos* 
con perjuicio de la rapidez eq la pro.-’ 
visión de las Cátedras, y  con el consi
guiente gasto para el tesoro público. ,

Por todo lo cual, de acuerdo con eí 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes*

Vengó en decretar lo siguiente:.,.
Artículo 1.° Las Cátedras, en.-la, ac

tualidad vacantes en los • Institutos, Ñ,a*?. 
dónales de Segunda enseñanza;., cuya 
provisión no esté anunciada en la fe
cha del presente Decreto y las vacantes 
que en lo sucesivo se prodúzcan se pro
veerán por concurso entre 'Cáfedráticos 
y Profesores qué tengan derecho a so
licitarlas. En casos excepcionales, ante 
iniciativa y- propuesta del Consejo Na
cional de Cultura,-él Ministerio podrá 
disponer que alguna Cátedra se provea 
por oposición.

No • obstante lo dispuesto en este* ar
tículo, para' las Cátedras de* los Insti
tutos Nacionales creados por la Repú
blica' subsistirá para la primera provi
sión los turnos que determina el De
creto de 25 de Septiembre de 1933.

Artículo 2.° Cuando se produzca lá 
vacante de, una Cátedra en población 
donde exista más de un Instituto se 
anunciará a concurso entre los-Catedrá
ticos de igual disciplina .de dicha, po
blación, y. la vacante que .resultare se 
proveerá a ;su.;vez.por. concurso.

Para los efectos de este artículo,se 
considerarán: como pertenecientes, a la 
población de Madrid los Institutos “An
tonio de Nebrija” y “Goya” .

Artículo 3.°. Podrán tomar .parte en 
el concurso a que se. refieren los. artícu
los. anterjor.es ios Catedráticos .y Pror 
fesores numerarios de Instituto que 
desempeñen o hayan desempeñado Cá-



1864 31 Mayo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm.152

ledra igual o análoga a la vacante y 
los Auxiliares que tengan reconocido 
efcte derecho.

'Artículo 4.° Para establecer el: or
den de preferencia en los concursos se 
empezará por clasificar los' aspirantes 
én los tres grupos siguientes: :

Primero. Catedráticos de oposición 
directa a asignatura igual a la vacante 
qláe la estén desempeñando o la hayan 
desempeñado.

Segundo. * Catedráticos de oposición 
no directa qué se hállen desempeñando 
d  hayan desempeñado igual asignatura.
- Tercero. - Catedráticos que, no ha
biendo ingresado por oposición, des- 
• empeñen o hayan desempeñado Cáté- 
dfra igual a la vacante, y los Auxiliares 
qué tengan en la actualidad reconocido 
este derecho.
- Artículo 5.° Para la resolución de 
lois concursos se estimarán los siguien
tes-méritos:

Á) Los adquiridos en lá Cátedra 
por la organización de Centros de Se- 
güuda enseñanza, por los métodos y 
prek^edimientos empleados én la iñs- 
tioicéión y  educación de los alumnos, 
por lá asiduidad y puntualidad en el 
trabajo y por cuanto pruebe la capaci
dad y celo del solicitante.

B) Las obras o trabajos de investi
gación o de divulgación, tanto cientí
fica como literaria o artística, que es
tén relacionadas directamente con la 
disciplina objeto del concurso.

G) El título de Doctor en la Facul
tad a cuya disciplina corresponde la 
Cátedra vacante y todos los otros mé
ritos que aleguen los concursantes, 
siempre que sean estimados y gradua
dos como tales por el Consejo Nacio
nal de Cultura.

La enumeración de íos precedentes 
apartados no implica, orden de prefe
rencia. El Consejo Nacional de Cultu
ra, después de examinar y comparar el 
conjunto de méritos aducidos por los 
concursantes, propondrá a quienes de
ban ser adjudicadas las vacantes me
diante un dictamen razonado.

El Consejo Nacional de Cultura es
tará obligado a formular propuesta de 
adjudicación únicamente cuando con
curran Catedráticos que Ihayán logrado 
por oposición directa Cátedra igual a 
la vacante. Eh otro caso, podrá prepo
ner que el concurso anunciado sé de
clare desierto.

Artículo 6.° Cuando las Cátedras no 
Sean solicitadas o provistas por el con
curso a que se refieren los artículos an
teriores serán anunciadas a oposición 
libré.

Artículo 7.° Cuando sé haya consu
mido para todas las plazas de los Ins
titutos Nacionales de Segunda enseñán- 
¿a creados por la República los turnos

de oposición que señala el Decretó de 
25 dé Septiembre de 1933, o se estime 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes insuficiente el núme
ro de las- vacantes que puedan ser anun
ciadas, el turno de oposición libre a 
que -se refiere el artículo 5.° se trans
formará én dos: oposición libre y opo
sición. restringida. Sé asignarán a cada 
uno dé dichos turnos la mitad de las 
vacantes.: Para, señalar eí turno a .que 
cada vacante corresponde se procederá 
con arreglo a la fecha en que se pro
duzca, correspondiendo la primera a 
oposición libre, la segunda a oposición 
restringida, siguiendo este orden para 
cuantas hayan de anunciarse en la mis
ma convocatoria.

Artículo 8.° El Ministerio de Ins
trucción: pública y. Bellas Artes queda 
autorizado para señalar en cada caso 
los plazos de convocatoria que crea 
más convenientes, siempre que se adop
ten las medidas oportunas para que los 
correspondientes anuncios lleguen a co
nocimiento de cuantos tengan derecho 
a concurrir.

Artículo 9.° No obstante lo dispues
to en el artículo 1.°, las Cátedras en la 
actualidad vacantes a causa de haber 
sido declaradas desiertas en concurso 
general de traslado se anunciarán des
de luego a oposición.

Artículo 10. Quedan derogados, en 
cuanto se refiere a Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza, los Decretos 
de 30 de Abril de. 1915 y 17 de Febrero 
de 1922, y demás disposiciones que se, 
opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Dado en El Pardo a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

• ' MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Para atender necesidades urgentes 

del servicio y teniendo en cuenta la 
frecuencia con qué, para asistir a las 
sesiones del Tribunal de Garantías 
Constitucionales, tienen que desplazar
se de sus localidades; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La relación de pa

ses dé férrocarril aneja ál Decreto del 
Ministerio de Obras públicas dé 2 de 
Julio de 1935 se entenderá rectificada 
con la inclusión, entre los de Gobier
no, de libre circulación, de los Voca

les y el Secretario general del Tribu
nal de Garantías Constitucionales. ■"» 

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Miníp-fro de Obras publicáis,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en la ley de Bases de 22 
de Julio de Í918, Reglamento para su 
áplicación de 7 de Septiembre del 
mismo año y Ley de 27 de Diciembre 
de 1934, ;

Esta Presidencia lia acordado jubi
lar a D. Armando Bances Conde, Ofi
cial segundo del Cuerpo técnico - ad
ministrativo del Patronato Nacional 
del Turismo; debiendo cesar, en su 
consecuencia, desde esta fecha en di
cho cargo.

Madrid, 25 de Mayo de 1936. *
CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

limo. Sr.: Visto el informe del Pa
tronato. Nacional del Turismo, y a 
propuesta del mismo, o

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en turno de antigüedad, y 
con efectividad del día de la fecha* 
Oficial segundo del Cuerpo técnico- 
administrativo del Patronato Nacional 
del Turismo, con la dotación anual 
de 4.000 pesetas, a doña Ana María 
Carrera García, Oficial tercero de di

cho Cuerpo, que ocupa el primer lu
gar de los de su clase y a quien ño 
comprenden las restricciones del ar
tículo 6.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Minis
terio de Hacienda de 28 de Septiem
bre del pasado año.

Mádrid, 26 de Mayo de 1936. •
CASARES QUIROGA: 

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. -

limo. Sr.: Esta Presidencia ha ie- 
nido a bien aceptar la dimisión que 
ha presentado D. Domingo Barnés Sa
linas del cargo de Vocal representaíi-j 
te del Gobierno de la República en 
ía' Cómisión mixta creada para la for-; 
mación del inventario de los bieñe*
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. y  t r e c h o s  del Estado que se ceden 

a la Región autónoma de Cataluña y 
adaptación de servicios que pasan a 
la Generalidad.

Madrid, 29 de Mayo de 1936.
CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 3.° del De
creto de 4 de Marzo de 1936, en re
lación con el 2.° del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1932,

Esta Presidencia designa como Vo
cal representante del Gobierno de la 
República en la Comisión mixta crea
da para la formación del inventario 
de los bienes y derechos del Estado 
que se ceden a la Región autónoma 
de Cataluña y adaptación de servicios 
que pasan a la Generalidad, a D. Car
los Espía Rizo.

Madrid, 29 de Mayo de 1936.
CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Habiéndose sufrido error en la inserción de la Orden ministerial de fe- • cha 28 del actual, publicada en la Ga

c e t a  del 29, se reproduce a continuación:
ORDEN

Ilmo. Sr.: Reorganizado en 1931 el 
antiguo Patronato Real para la Repre
sión de la trata de blancas, y disuelto 
con posterioridad este Patronato e in
corporadas sus funciones, por Decre
to de 25 de Junio de 1935, al Conse
jo Superior de Protección de Meno
res, dependiente de este Ministerio, 
parece innecesario conservar las De
legaciones locales del extinguido Pa
tronato de Protección a la Mujer, su
cesor del Real Patronato para la Re
presión de la trata de blancas, porque 
poseyendo el Consejo Superior de Pro
tección de Menores una organización 

; hacional, merced a sus Juntas provin
ciales y locales, no hay razón alguna 
que abone la existencia de una duali
dad de órganos que antes entorpecen 
que mejoran la marcha normal de los 

. Servicios que les están encomendados.
Por estas razones, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 9.° del De
creto de 25 de Junio de 1935, 
w Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Quedan di sueltas las De
legaciones provinciales y locales del 
extinguido Patronato de Protección a 
la Mujer, sucesor del Real Patronato 
para la Represión de la trata de blan- 

; cas.
Segundo. Las Delegaciones a que 

se refiere el número anterior harán 
entrega inmediatamente a l  Coiisejo 
Superior de Protección de Menores de 
toda la documentación, bienes mue
bles, metálico y valores que tengan en 
su poder..

Tercero. Los bienes inmuebles que 
posean o administren las menciona
das Delegaciones pasarán a depender 
directamente del Consejo Superior de 
Protección de Menores.

Cuarto. E l  Consejo Superior de 
Protección de Menores podrá enco
mendar a las Juntas provinciales y lo
cales las funciones que desempeñaban 
las extinguidas Delegaciones, y comi
sionarlas para que, en su nombre, se 
hagan cargo, bajo inventario, de los 
bienes que se señalan en el número 
segundo.

Madrid, 28 de Mayo de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo resultado vacan
te una plaza de Oficial segundó del 
Cuerpo Pericial de Aduanas—clase in
ferior del misino—en el primer trimes
tre del corriente año, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, procede 
su amortización, con arreglo al artícu
lo 2.° del Decreto de 28 de Septiembre 
de 1935. •

Distribuida la economía que repre
senta la amortización de la citada pla
za, con arreglo al artículo 3.° del citado 
Decreto dé 28 de Septiembre de 1935, y 
ajustándose a las normas que determi
na la Orden de este Ministerio de 28 
de Noviembre del mismo año. Aplica
dos los porcentajes establecidos para el 
Cuerpo Pericial de Aduanas, base de 
sus plantillas, aprobadas por Orden mi
nisterial de 9 de Diciembre último, y 
de conformidad con lo establecido en 
la citada Orden ministerial de 28 de No
viembre de 1935, procede el ascenso de 
un Jefe de Negociado de segunda clase 
a primera y de un Oficial de segunda 
clase a primera.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I. y en uso de las

atribuciones que le están conferidas, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. La amortización de una 
vacante de Oficial segundo del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, dotada con . e l 
sueldo anual de 4.000 pesetas, produ
cida en el primer trimestre del corrien
te año, aplicándose dicha cantidad, por 
partes iguales, a producir una dismi
nución de las cargas públicas y a me
jorar las clases de cada categoría del 
Cuerpo Pericial de Aduanas; y

Segundo. Ascender, por aplicación 
de las plantillas aprobadas por Orden 
ministerial de 9 de Diciembre último, a 
Jefe de Negociado de primera clase del 
referido Cuerpo, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas y por el turno de an
tigüedad en la carrera, 'a D. Manuel 
Amigot Tarazona, que lo es de segunda 
clase, y a Oficial primero del mismo 
Cuerpo, por aplicación de las citadas 
plantillas, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y por el turno de antigüedad 
en la carrera, a D. Carlos de la Ma
drid Prat, que lo es de. segunda clase, 
para servir ambos el cargo, de. Vista 
de la Aduana de Barcelona, y  enten
diéndose conferidos dichos ascensos con 
efectividad de 1.° de Abril próximo pa
sado.

Lo. que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1936. . , • :

p. d ., .
FRANCISCO MENDEZ ÁSPE

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Con el fin de acceder a 
lo solicitado por la Dirección general 
de Aeronáutica,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. L, ha tenido a 
bien disponer que los artículos de las 
Instrucciones provisionales para el 
funcionamiento de las Oficinas adua
neras en los aeropuertos habilitados, 
aprobadas por Orden ministerial de 
25 de Enero último, que se citan a 
continuación, queden redactados en 
la forma que sigue:

‘‘Articuló 5.° El reconocimiento y 
despacho de las mercancías conduci
das a bordo de los aviones se efec
tuará tomando como base las notas 
declaratorias de los expedidores y por 
el sistema de adeudo por declaración 
verbal.

No podrán ser importadas por vía 
aérea las mercancías contenidas en la 
disposición 11.a del vigente Arancel 
y aquellas cuya importación pueda 
prohibirse en lo futuro.”

“Articulo 7.° Al final de este artícu
lo se añadirá él siguiente párrafo: “Se 
permitirán en los aeródromos adúa-
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ñeros los transbordos de. mercancías 
y pasajeros, de unos aviones a otros 
Las, Oficinas aduaneras intervendrá! 
estas operaciones, observando en lf 
posible las formalidades determinada^ 
en estos casos por las Ordenanzas de 
Aduanas.”

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid,, 23 de Ma
yo de 1936. V

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Designado el Teniente 
de Carabineros, con destino en la pro
vincia de Orense, de la 16.a Coman
dancia (Zamora), P. César Fádón Gon
zález, ;para, ocupar úna p lazade.; sr 
empleo existente en el Cuerpo de Se
guridad, en la provincia de Madrid 

Este Ministerio ha resuelto dispdnei 
que el mencionado Oficial pase a fi 
situación de “ Al servicio de otros Mi
nisterios” , con* arreglo a lo determi
nado en  éb artículo 7:° del Decreto de 
7 de Septiembre último (D. O. númé 
ro 2 0 7 ) quedando adscrito, para do 
comentación y demás efectos, a la 15V 
Comandancia (Madrid). ’ ' "
; f ;o  comunico a V. E. para su' cono.- 

"cimiento y cumpliníientó. Madrid, Sí 
;de;,>fsyo:dé"T936.\ "v:

' '  '' ' '  p . d .; "  " "  : "
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señores Generales de las. octava y pr.i 
mera Divisiones orgánicas e Inspec 
tor general de Carabineros. . . .

I lm o . S r .: V ista s  las cotizaciones 
de la;- onza ‘̂T róy ’  ̂ .de-oro fino, .en el 
mercado dé Lon d r e s.: yJósh camb ios; re
mitidos a la Junta Sindical del .Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, por el Centro Oficial de Con
tratación de. Moneda durante, los días 
19 al-29. del mes actual, ambos inclu
sive, publi cados aquéllos en el Boletín 
d e  Contralación de la Balsa, de Co
mercio de esta capital, ... ; ir  : : :: :: 

.Este Ministerio ha dispuesto que reí 
recargo que debe cobrarse p.or .¡las 
Aduanas, en las liquidaciones, de .los 
derechos. de Arancel .correspondientes 
a las mercancías importadasvy expor
tadas por las .mismas durante .la p r i
mer a decena del próximp ines de Ju
nio- y., cuyo pago haya de . efectuarse 
en .moneda, de plata española . o bille
tes, del . Banco ude España, en vez, fie 
hacerlo, en moneda de ¿pro, será -de 
ciento treinta y ocho enteros can -se
tenta :y_cinco néntin^os;:ppr cientq., , 

Lo digo a V. I. para su conoci

miento. y efectos ^.consiguientes._ Ms 
drid, 30 de Mayo f i e 1936.. .

  P.  D,,  ■. > t-
FRANCiSCQ MENDEZ ASPE 

Señor. Director general de. Aduanas. •

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

 ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la Orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 y demás dispo
siciones complementarias,

Esté Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por él Claustro 
de la  Escuela dé Artes y Oficios Ar
tísticos de Palma de Mallorca, lia te
nido a bien nombrar a D. Juan Ferrer 
Carbónell y D. Modesto Ciruelos Gon
zález Auxiliares temporales de Dibujo 
artístico de la misma, con la gratifi
cación • anual de r2.000 pesetas para 
cadáumo, teniendo estos nombramien
tos efectos • durante cuatro años con
secutivos. .

Lo d igo a. V. I.: para ..su conoci
miento y  efectos. .Madrid, 28 de Mayo 
de 1936;.:.... ... , :
:: , ^FRANCISCO., RARNES..

"Señor Director general de  ̂Bellas
Artes.  •   : ■ ■ ’•" '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN 

Excmo, Sr..; De conformidad con  lo 
dispuesto en . el artículo . 1,° del. De
creto de 9 del actual, creando las De- 
legácíoñes provinciales de la Junta 
Náciohaí' contra el paro obrero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para formar parte dé las mismas’ a los 
Ingenieros subalternos del Cuerpo ' de 
Caminos, Canales y Puertos, que pres
tan sus servicios en las Jéifaturás de 
Obras públicas dé jas provincias que 
a ' continuación sé relacionan, con ex
presión nominal de los; nombrados:- 

Jefatura de Alava, D. Luís dél Río. 
Albacete, D. Pedro de Echeverría e 

Isasi. ; I ‘ • :
Alicante, D. Sébastián Canales-Mira-

Per cebal. -   .....
Afinería, D. José-Fornieles Elibárri. 
Avila, D. José Guedón Kayser;- ' :  
Badajoz, D. Carlos Díaz Pache. 
Burgos, D. .Ramón Calíndez; Arpela. 
Cáceres,. D. Ildefonso Moreno- Alba- 

rrán.
Cádiz, D. Francisco Castellón Díaz. 
Castellón, D. Antonio Aznar Alfonso,

Ciudad Real, D. Felipe Arévalo y 
Salto.

Córdoba, D. Joaquín Larrañeta Vi
dal.

Coruña, D. Salvador. Perna Soto. 
Cuenca, D. Pedro Epeldegui Fer

nández.
Granada, D. José Fernández Casta- 

nys. . . ’ ' V ,7 /: '" . 'J
Guadalajara, D. Marcelino Ahijón Go- 

dín. fi.'
Huelya, D. Manuel Carrera Díaz, 
Huesca, D. Alfonso Pastor .Santama

ría. . . . V
Jaén, D., Luis Chocano Martínez. 
León, D. Antonio del Corral GaE 

cía.
Logroño, D. Alberto Pérez Moreno. 

: Lugo, D. Enrique Martínez de la 
'Vega. ; :

Madrid, D. Enrique Martínez Tóür- 
ner. ' " . . '

Málaga, D. Manuel Mu riel Sarria. 
Murcia, D. Arturo Guixót Martínez. 

r v Orense, D. Maximino Casares -0r- 
tiz. • :
; Navarra, D. Modesto Zubizarréta Lo

z a n o . •• ; • • • - :
- Oviedo, D. José María González dél 
Valle. v , : - . . :
r Palencia, B. Rodolfor Pérez Guzrnán. 
.. Pontevedra, D. .Luis Ponce de León. 

; Salamanca, D . Julián: Muñoz Benito. 
.: Santander, D¿ Vicente R. Lozano. ?
; Segovia, D. Ramón de Fontecha.Sán- 
chéz.: :
-S e v illa  y D. Cipriano Salvatierra 
Iriarte. • • -
.: Soria, : D. Emilio Pérez; Losada; 

Teruel, D. Pedro Méndez Vigo. - *
. , Toledo, D. Isidoro Navarrete y T o 
rres. . . ; ; ; ^

Valencia, D. Gabriel LeidayArañq.y 
Valladolid, D. Manuel Suárez Si- 

nov-a...
' Guipúzcoa, D. Juan Alonso Gaviria. 

Vizcaya, D. Ignacio Gascue .Echeve
rría.

Zamora, D. Carmelo de Cirión Es- 
cauriza.. . . . . ,

Zaragoza, D. Santos Coarasa Ñogués. 
. Baleares, D. Gabriel Roca García.
. Santa Cruz de Tenerife (Canarias), 

í). Federico Tomé Laguna..
. Las Palmas .(Canarias), D .. Ricardo 

. Rlázcjuez Riera". .... . . . . . .  .,
Lo:, que comunico a V. E . . para ¿u 

CQnocimientoj el fie los íngenieros de
signados y el de los Jefes respéctiyos. 
Madrid, 30 dé Mayo dé" 1936.,

A. VELAD

Señor Ministro, de Trabajo,
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr. :  Vista la instancia que ele- 

iva •!>. Luis Huarte Baztán, Concejero- 
Delegado de la Sociedad anónima Ba
ños Nuevos de Fiteró, propietaria de 
los balnearios de Fitero Nuevo y Fi
tero Viejo, en solicitud de que sea 
aclarada la Orden fecha 25 dé Marzo, 
último en el sentido de que la modi
ficación a que la misma se refiere es 
la correspondiente a Fitero Viejo y 
no a Fitero Nuevo:

Resultando que el escrito elevado 
por la expresada Sociedad Baños Nue
vos de Fitero, en solicitud de modi
ficación de temporada, se refería al 
balneario de Fitero Viejo, del que tam
bién es propietaria:

Considerando que, examinado el ex
pediente, se ve que, por un error de 
copia, la autorización de modificación 
de temporada aparece concedida al 
balneario de Fitero Nuevo y no al de 
Fitero Viejo, que es para el que se so
licitaba,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que la autorización concedi
da por la Orden mencionada ha de 
entenderse rectificada en el sentido 
de que la temporada oficial que se se
ñala, dé 1.a. de Julio a l . 30 de Sep
tiembre dé cada año, es para el bal
neario ; dé Fitero Viejo, y no para el 
balneario de Fitero Nuevo, como erró
neamente se hizo constar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1936.

p. o.,
J. TOMAS FIERA

Señor Director general dé Sanidad*

Ilmo. Sr.: Celebrado el día 27 de 
Abril último, el concurso entre Médi
cos del Cuerpo de Baños para pro
veer las Direcciones médicas vacantes 
en establecimientos de aguas minero
medicinales, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, quedaron sin cubrir 
las plazas cuya relación es adjunta.

Y como quiera que el Estatuto bal
neario en vigor, dé 25 de Abril de 
1928, impone a los dueños de los es
tablecimientos de aguas minero-medi
cinales que no se encuentren atendi
dos por Médicos del expresado Cuer
po la obligación de subvenir a la asis
tencia médica de sus ^slablécimienr 
tos por medio de contratos con Licen

ciados en Medicina qué tengan apro
badas las asignaturas de Análisis quí
mico e Hidrología médica,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que en el plazo de vein

te díás, a contar deáde aquél en que 
esta Orden aparezca ,en la Ga c eta  de 
Mad rid , los dueños de los estableci
mientos' balnearios comprendidos en 
la referida relación deberán de cele
brar los contratos a que él citado Es
tatuto se refiere, y remitirlos,-por tri
plicado, a la Dirección general de Sa
nidad, a los efectos determinados en 
el artículo 40 del mismo.

Segundo. Que por e 1 hecho del 
otorgamiento de los mencionados con
tratos, las partes contratantes, aun no 
haciendo constar manifestación expre
sa en el documento, adquieren la obli
gación de cumplir, entre sí, los pre
ceptos consignados en el mencionado 
Estatuto, así como todas las, demás dis- 
posicionés del mismo y las vigentes 
sobre la materia.

Tercero. Los Médicos en tal forma 
nombrados no podrán exigir a las per
sonas que concurran a los balnearios 
donde ejerzan cantidad alguna en 
concepto x de visado de prescripción 
facultativa, ni será obligado en los ba
ñistas la consulta previa sobre- la to
ma de las aguas. A tal efecto, podrán 
éstos proveerse de prescripción facul
tativa acudiendo al Médico que les 
acomode- : 1

Cuarto. La designación de Médico 
por medio del contrato de referencia 
no podrá ser, en modo alguno, obs
táculo para que otros Médicos puedan 
abrir süs consultas en los balnearios, 
siendo obligación de los dueños o ad
ministradores de éstos facilitar el ejer
cicio de su profesión en los mismos a 
cuantos Médicos lo deseen, y sin que 
el contratado pueda adoptar título o 
denominación que induzca a error res
pecto a su misión, que se reduce, en 
cuanto a la concurrencia de agüistas, 
a atenderlos en los casos que fuera 
reclamado para ello.

Quinto. Lo s Médicos designados 
por contrato en años anteriores y lós 
que se designen en el presente debe
rán oficiar a la Dirección general de 
Sanidad, al hacerse cargo del balnea
rio donde hayan de prestar sus ser
vicios, dando Cuenta del comienzo de 
la temporada y del estado en que se 
encuentre el establecimiento y los ser
vicios higiémcQ-sanitarios del mismo.

Queda derogada la Orden de 5 de 
Junio de 1929, en todo aquello que se 
oponga a la presénte.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Mayo de 1936.

p. D.,
J. TOMAS PIERA 

Señor Director general de Sanidad.

RELACIÓN QUE SE CITA

Albacete: Villatoya.
Alicante: Benimarfull, Nuestra Se

ñora dé Qrito y Salinetas de Noveldá.
Almería: Sierra Alhamilla y Guar

dias Viejas.
Badajoz: Salvatierra de los Barros 

(El Molar) y Salvatierra de los Barros 
(El Charcón).

Burgos: Salinas de Rosto.
Castellón: Nuestra Señora de Abella.
Córdoba; Fuente Agria de Villahar- 

ta y Peñas Blancas.
Cuenca: Yemeda, *
Orense: Fuente Nueva de Verín.
Pontevedra: Catoira.
Toledo: Venta del Hoyo.
Valencia : Molinell, Santa Ana y Ob

teniente.
Vizcaya: Elorrio.
Zamora: Almeida.

Ilmo. Sr.: En los vigentes Presupues
tos generales del Estado para el se
gundo trimestre de 1936 figura en el 
capítulo tercero, artículo 4.°,- grupo se
gundo, concepto primero, la cantidad 
de 18.750 pesetas para subvención a 
Cooperativas, premios y auxilios para 
la constitución de Cooperativas popu
lares, con arreglo a la regulación que 
se determina por Decreto del Ministe
rio.

En su consecuencia y de acuerdo con 
lo determinado en los artículos 14 al 
19, ambos inclusive, del Decreto de 16 
de Enero de 1934, se convocan los si
guientes concursos:

1.0 Concurso para otorgar 9.375 pe
setas para subvenciones a las obras so
ciales realizadas por las Cooperativas, 
destinándose dicha cantidad a este efec
to,, que podrá ser aumentada o dismi
nuida en los términos fijados por el 
artículo 14 del expresado Decreto.

2.0 Concurso para la concesión de 
premios y pequeños auxilios a las Co
operativas, destinándose a este efecto 
la cantidad de 9.375 pesetas, que podrá 
ser aumentada o disminuida en los tér
minos fijadps por el artículo 14 del ex
presado Decreto.

Las Cooperativas que pretendan to
mar parte en estos concursos remiti
rán, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta disposición en la 
Ga ceta  de Madrid , la correspondien
te instancia, acompañando la documen
tación que a continuación se detalla, y 
que ha de tener entrada en el Registro 
general de este Ministerio hasta las ca
torce horas del día en que expire el 
plazo tde presentación de documentos*
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Para tomar parte en el primero de. 
estos concursos será necesario dirigir . 
una instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, en la . 
que se manifieste que se acude a este , 
primer concurso en solicitud de que se ; 
conceda subvención a las obras socia
les que realiza la Cooperativa, hacien
do constar:

a) La fecha en que comenzó a fun
cionar la Cooperativa.

b) La fecha en que fué aprobada la 
inscripción definitiva en el Registro de 
Cooperativas.

c) La fecha en que se concedió a la 
Cooperativa el carácter de popular, 
pues sólo se admitirán en este concur
so las que lleven, por lo menos, dos 
años de funcionamiento con carácter 
de popular,

d) Hacer constar el número de so
cios con que cuenta la Cooperativa en 
el momento de dirigir la petición, 
acompañando para justificarlo la opor
tuna certificación del Secretario, con el 
visto bueno del Presidente.

e) Relación de las obras sociales 
que efectúa la Cooperativa, acompa
ñando la documentación necesaria para 
conocer la fecha en que comenzaron a 
realizar cada una de esas obras y la 
extensión e importancia de cada una, 
así como la justificación, si ello fuera 
posible, de la inversión de las subven
ciones que hayan recibido con ante
rioridad, y explicación de la inversión 
que habrá de darse a la subvención que, 
en su caso, se conceda.

f) Acompañará además un balance 
de la situación de la Cooperativa, en 
el que de un modo claro aparezca el 
destino que se ha dado al exceso de 
percepción, para justificar que se ha 
cumplido con las condiciones que las 
disposiciones vigentes exigen para con
ceptuarla como Cooperativa popular. 
Si se hubiera acordado la inscripción 
definitiva de la Cooperativa con mo
dificaciones a alguno de sus artículos, 
deberá acreditar, mediante el envío de 
un ejemplar, que ha introducido dichas 
modificaciones en los Estatutos o Re
glamentos correspondientes.

Para acudir al segundo concurso se 
dirigirá en forma análoga una instan
cia, en la que se haga constar que se 
acude a la concesión de premios y pe
queños auxilios a las Cooperativas po
pulares, haciendo constar:

a) La fecha en que comenzó a fun
cionar la Cooperativa y la concesión 
de popular.

b) El número de socios con que 
cuenta la Cooperativa en . el momento . 
de dirigir la petición, acompañando, 
para justificarlo, la oportuna certifica-.

ción del Secretario, con el visto bueno 
del Presidente.

c) Exposición de las actuaciones 
realizadas por la Cooperativa y las 
que proyecte ejecutar para justificar 
la petición de premios y pequeños au
xilios.

d) Remitir un ejemplar de los Es
tatutos o Reglamentos con las modifi
caciones, si se hubiera acordado algu
na al hacer la inscripción definitiva.

e) Las inscritas provisionalmente 
podrán solicitar la concesión de estos 
auxilios, si envían con la solicitud, ca
so de no haberlo hecho anteriormen
te, tres ejemplares de los Estatutos o 
Reglamentos modificados en un todo 
de acuerdo con los reparos formulados 
por el Ministerio.

Si alguna Cooperativa pretendiera 
acudir a los dos concursos, deberá re
mitir instancia y documentación por 
separado para cada uno, haciendo cons
tar de una manera clara y expresa el 
concurso a que se acude y la docu
mentación que para los efectos corres
pondientes se remite.

El plazo para la admisión de instan
cias y documentos para poder tomar 
parte en estos concursos será de Veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a .

Lq que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1938.

p . D.,

J, CAS ANEELES

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco García López en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 39 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, en la Colonia Itur- 
be, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 26 de Enero de 1935 
ante D. Mateo Azpeitia Esteban, bajo 
el número 128 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de. 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que .

haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses:, 
del préstamo del Estado que corres- ; 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, as
ciende a 19.582,36 pesetas, más las. 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas ; 
qüe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:.

Vistos el precepto citado y la Real . 
orden de 11 de Mayo de 192.8,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Francisco García 
López la casa barata y su terreno, nú- : 
mero 39 del proyecto aprobado a la , 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba- . 
ratas y Económicas, e n 1 a Colonia . 
Iturbe, de Madrid, que es la fin ca : 
número 3.813 del Registro de la Pro- . 
piedad del Mediodía, de Madrid, tomo . 
701, libro 170 de la sección primera, 
folio 50; vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, saivo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos . 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 26 de 
Enero de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley; 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvincuración, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dothás efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1936.

K  D.,
J. CASANELLES

S e ñ o r  Subsecretario de Trabajo y
Previsión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María Hernández Moreno, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien-' 
dan con ella las notificaciones necesa- : 
rías para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro ; del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata ;•
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número 14 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara» 
tas y económicas, en la Cruz del Ha
yo, de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita cqíi la escritura de compra, he
cha en Madrid a 11 de Abril de 1935 
ante D. Florencio Porpeta Clérigo, ba
jo el número 520 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de M adrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu-. 
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 
ante D. Eduardo López Palop, ascien- ' 
de a 19.524,72 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán - 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Éste Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María Hernán
dez Moreno la casa barata y su terre
no número 14 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Gasas 
baratas y económicas en la Cruz del 
Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 6.955 del Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, tomo 323, 
libro 1.196 dé la sección segunda, 
lio 181, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del. inmueble, los créditos hipóte* 
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y ios de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 11 de Abril 
de 1935, pueda la finca sef transm i
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a. este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. S r.: Vista la instancia dé don 
Miguel Cabanellas Torres en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para qüe realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital dél préstamo d d  Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 13 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas en la Cruz del Rayo: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 5 de Agosto de 1935 
ante D. Rafael Núñez Lagos, bajo el 
número 1.055 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Nor
te, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de c a s a  barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Octubre de 1934, 
ante D. Eduardo López Palop, ascien
de a 19.524,72 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a  D. Miguel Cabanellas 
Torres la casa barata y su terreno nú
mero 13 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del Ra-. 
yo, que es la finca número 6.954 del 
Registro de la Propiedad del Norte de 
Madrid, tomo 323, libro 1.196, sec
ción segunda, inscripción cuarta, fo
lio 2, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad

judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de» 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 5 de Agosto 
de 1935, pueda la finca ser transm i
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las. reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este. 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma- 
yo de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

• limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús Púyal y Puyal en solicitud de* 
que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el ■ 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo de Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 4 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba*. 
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de Madrid:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 6 de Marzo de 
1935 ante D. Juan Moreno Esteban, 
bajo el número 270 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que este caso, y se
gún escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
qüe hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre dé 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,
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Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Jesús Puyal y Pu- 
yal la casa barata y su terreno, nú
mero 4 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas; en la Cruz del 
Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 6.946 del Registro de la Pro
piedad del Norte de Madrid, tomo 323; 
libro 1196 de la sección segunda, fo
lio 128, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quéde, embargada, salvo para hacer 
electivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924; sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 6 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
'desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Mayo de 1936.

P. D.,
JUAN CASANELLÉS

Señor Subsecretario de Trabajo, y
Previsión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Constantino Mayor, de Juan en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo de Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 75 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del 
Rayo:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 11 de Marzo de 
1935 ante D. Eduardo López Palop, 
bajo el número 364 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid:

Considerando que con- arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres 
ponda a su casa, que este caso, y se
gún escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19,524,72 pesetas, mus las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto; decla
rar vinculada a D. Constantino Mayor 
de Juan la casa barata y su terreno, 
número 75 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo; que es la finca número 7.003 
del Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid, tomo 325, libro 1.198, 
sección segunda, inscripción cuarta, 
folio 2, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 11 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Mayo dé 1936.

p. D„

JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que en el Jurado mixto de Trans
portes marítimos (Carga y Descarga) 
de Málaga se constituya una Sección 
autónoma de Amarraderas de buques, 
integrada por dos Vocales- efectivos, e 
igual número de suplentes de cada re
presentación.

Que para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán ' de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a -de M a d r i d;

Que una vez transcurrido el plazo 
indicado en el párrafo anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1936.

P . D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es

tablecido en los artículos 6.* y 8.° del 
Estatuto de 22 de Julio de 1930, en el 
párrafo tercero del apartado b) de la 
Orden de 12 de Septiembre siguiente 
y por estimarse conveniente al mejor 
servicio,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
los Porteros comprendidos en Ja rela
ción que a continuación dé esta Qr- 
den se inserta pasen destinados a los 
Centros y organismos que también se 
indican, incorporándose en el plazo 
reglamentario; siéndoles de aplica
ción a los trasladados forzosos que 
cambien de residencia los beneficios 
de la Orden de 21 de Septiembre de 
1934 (Ga c e t a del 23), relativa ál abo
no de los gastos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid; 28 de Ma
yo de 1936.—El Subsecretario, Carlos 
Esplá.
Señores Ministros de la Gobernación, 

Instrucción Pública, Agricultura y 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de esta Presidencia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBU N AL SU PRE M O

 SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante:
las. Salas de lo Contenciosoadminis- -
trútivo. ■'

Pleito número 16.041.—D. Bernardo 
Samuel Martín Domínguez contra Or,-. 
den expedida por *eí Ministerio de la 
Gobernación en 26 dé Febrero de' 
1936, sobre cese como Jefe de vigilan
cia. - 1 • . i ,.:: ; ■ . ; ' , .

•Núiji> 16.042.,— Regadíos y Energía; 
de Valencia, S. A.,, contra acuerdo del 
Miriistérió dé Hacienda de! 15 de Fe
brero de 1936, sobre exenciones y otras 
ventajas-. • :

Núm, 16.043.— D. Enrique Sánchez 
Corominas. contra acuerdo del Conse
jero de Gobernación de la Generali
dad (le 7 de Octubre de .1933, sobre 
indemnización ■ por expropiación: dé 
terrenos; . v .

:Núm; 16.044.—García Jimeno e HU 
jos, Construcciones y Contratas, S. A., 
contra acuerdo del Ministerio dé Obráis 
públicas de 23 de Diciembre de 1935,- 
sobre. .reclamaciones en la-construc
ción del cuarto depósito de Canales, 
del Lozoya.  i   . .

Num. 16.045.-—D, Jóse Valiente So-', 
riano : contra Orden expedida por él 
Ministerio de. Justicia en -2 de Marzo 
de 19-36, sobre acuerdos de la Junta 
Notarial. . . .

Núm. T6.046.—Ayuntamiento dé Tñr- 
d el cu en de y Quintana Redunda- con-- 
tra Orden expedida por el Ministerio 
de .Agricultura en 8 de Febrero de 
1936, sobre dominio de los montes Pi
nar y. Labores.. . . .. . .. . . .

Núm. 16.047. —> Doña ÁndreaDíez 
Sáenz contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
24 de Febrero de 1936, sobre denega
ción dé derechos. =

Núni. 13.048. —. D, Enrique Bassat 
Stru nsa- pon ira Orden expedida por el 
Ministerio, de Industria y Comercio en 
2.2’ dé Febrero dé 1936, sobre conce
sión'de marcá;

Núm. 16.049.—Sociedad Española de 
Combustibles .Líquidos y sus Deriva-, 
dos contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 4 de Febrero de 1936, so
bre liquidación de utilidades. ’

Núm.; 16.Ó50.'—Energía Eléctrica de- 
Ter, Si A.f contra.Orden expedida por 
el Ministerio de Comunicaciones en -18. 
de Febrero de 1936, sobre concesión 
especial sobre líneas eléctricas y tele
fónicas.; .

Núm., 16.051.—D. Alfredo Maristany 
Cgsaprana contra Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 12 
dé Diciembre de 1935, sobre construc
ción del canal de Piñana.

Nú/n. 16.052. — Sociedad Azucarera- 
Antequerana contra Orden expedida 
por' él Ministerio dé Comunicaciones 
en 21 de Marzo dé 1936, sobre ádqúí- 
sición por el Estado de una línea te
lefónica.

Núm. 16.053.—Stéfano Gaffuri con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de Industria y Comercio en 29 de 
Abril de 1936, sobre exportación de 
naranja.
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Núm..* 16.054. —  El Fiscal contra 
acuerdos del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Abril de 1933 y 21 de Mayo 
de 1934,. sobre concierto para pago de 
transportes por D. Cunes López Girontr, 
declarados lesivos.

Núm. 16.055. — D. Joaquín Alfonso 
de Luna contra Orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 21 de Fe
brero de 1936, sobre petición de re
tiro. .

Nitin. 16.056 D. Nicanor Hevia
Sánchez contra Decreto expedido por 
el.M inisterio de Instrucción pública 
en 27 de Marzo de 1936, sobre repo
sición en  el cargo de Secretario a don 
José: López Rey y Arrojo.

Núin. 16.057.—D. José Navarro Ló
pez contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 3 de Abril de 1936, so
bre utilidades.

Núm. 16.058.—D. Carlos Sirven! Dar- 
geni contra Orden expedida por Ja 
Presidencia en 7 de Diciembre de
1935, sobre percibo de haberes.

Núm. ¡16.059, — D. Antonio Weyler
Sántacana contra Orden expedida por 
el Ministerio de Comunicaciones en 
7. de Marzo de 1936, sobre reingreso 
como funcionario de Correos.

Núm. 16.060.—Doña Josefa Espunes 
Esteban contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 28 de 
Abril de 1936, sobre pensión.

Núm. 16.061.—D. José García Vaso 
y Linares contra.O rden expedida por 
ef Ministerio de Trabajo y Sanidad en 
26 de Marzo de 1936, sobre cesantía.

Núm. 16.062.—D. José Pérez Mete 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Trabajo y Sanidad en 17 de 
Marzo de 1936, sobre provisión de pla
za de Inspector de Sanidad de San- 
tander a D. Antonio Ortiz.

Num. 16.063.—D. Benjamín Salas Iz
quierdo contra Orden expedida por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
en Junio de 1935, sobre concesión pa
tente de introducción para fabricación 
de muelles espirales a D. José María 
Casádevall.

Núm. 16.064.—D. Enrique Argimón 
y Piguernal contra acuerdo del Minis
terio Me Hacienda de 2 de Marzo de
1936, sobre expediente 311/35.

Núm. 16.065.—D. Enrique Argimón
y Piguernal contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 20 de Febrero de 
1936, sobre expediente 2i51/35.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan. Ma
drid, 23 de Mayo de 1936.—El Secre
tario decano; Emilio Gómez Vela.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. ,Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Le- 
saca D. Norberto Irigoyen contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Pamplona a inscrib ir una es
critura de reconocimiento de crédito 
y adjudicación condicional, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación 
de este último:

Resultando:que el Notario de la villa 
de Le saca D. Norberto Irigoyen San- 
tisteban, en 5 de Febrero de 1932, au

torizó una escritura de reconocimien
to de crédito y adjudicación condicio
nal, en virtud de la que doña María 
lriarte  Michelena, con licencia de su 
marido, D. José María M artiarena Ver- 
gara, se confesó deudora de D. F ran
cisco Arrechea Micheltorena, por la 
suma de 5.000 pesetas que de él tenía 
recibidas, se obligó a su devolución, 
dentro del plazo de un año, y a abo
nar, entré tanto, un interés del 4 por 
100 anual, pactándose también que si 
transcurriere el plazo de un año “sin 
que la deudora haga efectivas dichas 
5.000 pesetas, se entenderá prorrogado 
el plazo indefinidamente hasta tanto 
que el acreedor requiera notarialm en
te a la deudora, en cuyo caso deberá 
concederle un plazo mínimo de tres 
meses, y transcurridos éstos, se enten
derán adjudicadas en pago las fincas 
descritas, debiendo en este caso otor
gar carta de pago de la total suma 
adeudada, t ío  sólo de las 5.000 pese
tas”, objeto de la escritura.

Resultando que presentada la ante
rior escritura en el Registro de la P ro 
piedad de Pamplona se puso en la 
misma nota, cuyo tenor literal es el 
siguiente: “No adm itida la inscrip
ción del precedente documento: P ri
mero. Porque del examen del Re
gistro resulta que las fincas de que 
se trata aparecen registradas a favor 
de doña María lria rte  Michelena, en 
virtud de donación propter nupcias, 
que le hicieron sus padres, D. Tibur- 
cio lriarte  y doña Alejandra Michele
na, estando subordinada la efectividad 
de la inscripción al hecho no justifi
cado de que la donataria hubiese con
traído matrimonio, o lo que es lo 
mismo, a una condición suspensi
va. Segundo. Porque la adjudicación 
que de los inmuebles descritos en el 
documento haya de hacerse en su día 
y caso al acreedor, D. Francisco Arre
chea Micheltorena, entraña una obliga
ción futura de transm isión de domi
nio que declara no inscribible el ar
tículo 18 del Reglamento hipotecario, 
Y siendo el defecto insubsanable, no 
se toma anotación preventiva.”;

Resultando que el Notario autori
zante interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior para 
que se declarase que la escritura de 5 
de Febrero de 1932 se hallaba exten
dida con sujeción a las formalidades 
y prescripciones legales, fundándose 
en las razones que siguen: que ha de 
combatir todos los extremos, de la nota, 
si bien el primero sólo en cuanto roza 
co nepprestigio profesional del federa- 
tario; que la nota de una parte confun
de el acto condicional con condición 
suspensiva, con actos o contratos futu
ros, por otra supone que los bienes 
adquiridos con condición suspensiva, 
mientras la condición no se cumpla, 
no son transmisibles, no están en el 
comerhG de la vida, al menos para 
cuanto afectan al Registro de la Pro
piedad, y el recurrente, al autorizar la 
escritura, estimó todo lo contrario; en 
nuestro sistema el Registro es órgano 
receptor que debe reflejar los actos ju
rídicos de trascendencia real reali
zados con arreglo a las leyes tal cual 
en la realidad se reproducen; así se 
desprende del número 2 del artícu
lo 9.° y 16 de la Ley; que de 
la práctica de la vida y del Có

digo civil resulta que los actos ju
rídicos no se presentan siempre pu
ros, sino mixtificados, y entonces la 
Ley no exige su purificación absoluta y 
se contenta con que queden determi
nados los elementos que lo constitu
yen, su relación e influencias, y son 
perfectamente inscribibles, haciendo 
constar sus características para terce
ros; que el artículo 1.255, el principio 
pacía sunt servando, consagrad© por Ja 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y de este Centro, muestran que no 
hay encasillado en nuestra legisla
ción, sino que los contratantes, con 
autonomía cada vez más restringida;’ 
pueden hacer uso del principio cita
do; que el titulo de adquisición de do
ña María lriarte , donación propter- 
nupcias, era una adquisición condicio
nal sujeta a la condición suspensiva 
de la celebración del matrimonio, y 
por ser inscribible fué inscrito, pare
ce ser que más tarde no se hizo cons
tar el cumplimiento de la condición 
suspensiva por medio de no¿a, pero 
esto no obsta para que el derecho pue
da transm itirse respetando ios dere
chos de la condición; que el de
fecto no es de la escritura, sino 
de resultas del contenido de la ins
cripción, en la nota del registro 
de la escritura de capitulaciones 
de 22 de Agosto de 1927, no se hizo 
constar que la inscripción era condi
cional, mejor que el cumplimiento del 
hecho condicional no se había acredita
do; qué el Registrador, para tachar de 
defectuosa la escritura, parte del su
puesto, de que los bienes adquiridas 
con condición suspensiva no son trans
misibles entre tanto no se acredite el 
cumplimiento de la condición en el 
Registro, lo que no es cierto, pues la 
nota puede ponerse en cualquier 
tiempo con efectos retroactivos; que 
en la escritura se quiso otorgar una 
adjudicación actual sujeta a condi
ción suspensiva, con arreglo al a r
tículo 16 de la ley Hipotecaria, no 
debe confundirse un hecho futuro o 
una simple obligación de índole per
sonal con una transmisión actual con
dicional claramente regulada en las le
yes; que la trascendencia real del con
trato es clara, sin traer a colación, el 
artículo 18 del Reglamento, extempo
ráneamente, su denominación y parte 
dispositiva no admiten otra interpre
tación, no se trata de promesa o de 
obligación de naturaleza personal, sino 
de una transmisión condicional de tal 
naturaleza; que el acreedor, con acre
ditar el cumplimiento de la condi
ción sin nuevo otorgamiento de la 
deudora adquiría el pleno dominio; 
que el propio Registrador Liquida
dor del impuesto de Derechos reales 
no siguió el mismo criterio, aplazan
do; la liquidación hasta que se efectúe 
la condición ¡suspensiva, según el ar
tículo 36 del Reglamento, y si proce
diera aplicar el artículo 18 del Re
glamento Hipotecario debió declarar 
el acto no sujeto al impuesto; que 
la forma contractual empleada es 
poco corriente en el país; se adop
tó porque el matrimonio Iriarte-Mar- 
tiarena deseaba garantizar con los bie
nes de la mujer el préstamo hecho por 
el Sr. Arrechea, como no se podía 
constituir hipoteca—se trata de mujer 
navarra---, o había de hacerse venta a
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retro o en otra forma, se optó por 
la forma condicional:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota 
que, para calificar el documento con
forme a los artículos 18 y 19 de la ley 
Hipotecaria, procedió al examen de los 
datos del Registro y aparece que la 
deudora adquirió las fincas que en la 
escritura se reseñan por donación de 
sus padres D. Tiburcio Iriarte y doña 
Alejandra Michelena, con motivo de su 
proyectado matrimonio con D. José 
María M artiarena Yergara, sin que en 
forma reglamentaria ni de otro modo 
aparezca que tal matrimonio se haya 
celebrado, pues, no obstante, el tiempo 
transcurrido, dejó de presentarse certi
ficado de la partida de «casamiento y 
de extender, por tanto, la nota del a r
tículo 16.de la ley Hipotecaria; qué 
tuvo qué examinar el título de adquisi
ción del transferente, o sea la Matura-, 
leza, extensión, condiciones y cargas 
del derecho sobre el cual se constituya 
el que sea objeto de la inscripción 
—artículo 9.° de la Ley, circunstancia 3 
y 61 del Reglamento, apartado Ti
piles sólo así se podrá venir en cono
cimiento de si se halla o no previa
mente inscrito el derecho de la per
sona que grava o transmite—artículo 20 
de la misma Ley—para que pueda te
ner lugar el tracto sucesivo; que á 
consecuencia de esos preceptos el in
formante adquirió después de detenido 
examen la convicción de que doña Ma
ría Mar-te’; Michelena no es hipoteca
riamente dueña de los inmuebles rese
ñados en Ja escritura, y  al no serlo 
se halla imposibilitada para disponer 
a título de adjudicación: “nenio dat 
quod non habet” ; que la donación que 
a la señora Iriarte hicieron sus padres 
envuelve una condición suspensiva, y 
en las obligaciones condicionales Ja 
adquisición de derechos corno la reso
lución o pérdida de los mismos depen
de del acontecimiento que constituye 
la condición, artículo 1.114; que ínte
rin. la condición se mantiene en sus
penso la exigibilidad del deber o, lo 
que es lo mismo, el hecho futuro o 
incierto no se realiza, nada se debe 
ni sé puede pedir, la adquisición del 
derecho;, permanece en suspénso exis
tiendo una esperanza; por eso el Códi
go civil declara exigióle la obligación 
pura, como la que contenga condición 
resolutoria, pero excluye la posibilidad 
de exigir el cumplimiento de obligacio
nes en las que un hecho futuro e in
cierto éntre como elemento de la con: 
dición, mientras el suceso no se reali1 
ce, por la misma razón la ley Hipote
caria autoriza al poseedor de bienes 
sujetos a condición resolutoria pen
diente para enajenarlos o hipotecarlos 
y no otorga esa facultad al poseedor 
sujeto a condición suspensiva; que la 
doctrina sobre esta clase de condicio
nes se ha desarrollado en Resoluciones 
a propósito de la reserva del artícu
lo 968 y siguientes de aplicación del 
Código civil, en la Resolución de 28 de 
Agosto de 1911; que mientras en el Re
gistro no conste por nota marginal el 
hecho de la celebración del matrimo
nio, doña María Iriarte no puede, ser 
dueña de las fincas que le fueron do
nadas ni transmitirlas; que tampoco 
resulta que la obligación sujeta a con
dición suspensiva esté garantizada con 
un derecho de naturaleza real cpmo 
lá hipoteca; que el Reglamento del im

puesto no permite liquidar hasta que 
la condición tenga debido cumplimien
to; que la nota , no confunde el acto 
condicional con el contrato futuro; que 
respecto a la inscripción de la adjudi
cación doña María Iriarte  no se. des
pojó con otorgamiento de escritura del 
derecho que pueda tener sobre las fin
cas relacionadas ni menos del dominio, 
contrajo sólo la obligación personal de 
adjudicarlas en. su día y caso al acree
dor, no siendo esto inscribible por el 
artículo 18 del Reglamento:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota del Registra
dor de la Propiedad, fundándose en que 
si no . aparece justificado haberse cum
plido la obligación suspensiva éste de
fecto no es de la escritura, sin ó del 
contenido de la inscripción, defecto que 
puede subsanarse en todo tiempo y con 
carácter retroactivo sin que ello impi
da cualquier otro acto de transmisión 
en su caso siempre sujeto a los efectos 
dé la condición suspensiva, por cierto 
en el momento actual cumplido; que lo 
pactado en la escritura no se encuen
tra comprendido en el artículo 18 del 
Reglamento, ya que la verdadera natu
raleza del contrato es de reconocimien
to de crédito y adjudicación condicio
nal, materia cuya licitud encierra una 
verdadera transmisión de dominio, toda 
vez que transcurrido el plazo de , tres 
meses, a partir del requerimiento no
tarial, deben entenderse adjudicadas en 
pago de las fincas descritas:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la anterior reso
lución Presidencial ante este Centro, 
insistiendo en las razones, alegadas en 
su informe y agregando que el auto 
estimaba que nació el derecho de pro
piedad a favor de doña María Iriarte 
y que el defecto no era de la escritura 
y podía subsanarse en cualquier tiem
po con efecto retroactivo, criterio con 
el que mostraba su disconformidad, 
otorgada la donación bajo la condición 
de efectuarse él matrimonio, si éste no 
consta celebrado el derecho de la do- 
nataria sé halla en suspenso; qué aun
que el Notario da fe de que dicha se
ñora actuó asistida de su marido, la 
escritura no es para tales efectos do
cumento auténtico confórme al artícu
lo 3.° de la Ley, 46 de su Reglamento 
y 327 del Código civil; que el docu
mento calificado no contenía acto ni 
contrato alguno de naturaleza real, se 
trata de un préstamo simple del que 
se deriva acción personal entre Jos 
contratantes, pero nunca real, porque 
no está garantizado con hipoteca; que 
todo queda de momento reducido al 
compromiso de. adjudicar los.bienes en 
su día y caso, o sea si la prestataria 
no cumple las condiciones del contrato 
de préstamo y esta adjudicación no es 
de presente, no tuvo lugar la tradi
ción de la cosa, es una obligación fu
tura de adjudicar que no es inscribible, 
como no lo es la promesa de venta su 
similar; y que el auto declaraba el do
cumento extendido con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, 
pero no inscribible:

Vistos los artículos 327, 1.113, 1.114, 
1.121 del Código civil; 1, 2, 9 y 16
de la ley. Hipotecaria; 18 del Regla
mento para  su ejecución, y las reso
luciones de este Centro de 28 de Mar-, 
zo de 1904, 11 de Abril de 1930 y 23
de Noviembre de 1934: v

Considerando, en cuanto al primer

defecto d e ; la  nota calificadora, que ál 
hallarse inscritas en el Registro de 
Pamplona las fincas de que se trata, a  
favor de doña María Iriarte  Michele
na, en virtud de donación “proptér 
nupcias” que le hicieron sus padres, 
la donataria, aun antes de la celebra
ción del matrimonio, aparece como th  
tular de una expectativa con efectos • 
provisionales, que permite ejercitar ac
ciones que miren a la conservación del 
derecho, susceptible como tal, de pro
tección , jurídica, y sobre la que son 
posibles actos de disposición, que no 
podrán alcanzar al derecho definitivo 
porque, a diferencia de lo que aconte
ce en las obligaciones puras o sujetas 
a condición, resolutoria, en las condi
ciones suspensivas es necesario el cura? 
plimiento de la condición para alcan
zar una adquisición perfecta:

Considerando que, por disposición 
del artículo 16 de la ley Hipotecaria, 
el cumplimiento o incumplimiento' de 
las condiciones suspensivas se hará 
constar en el Registro por medio de 
una nota marginal, lo que debió prac
ticarse para pretender la validez de la 
adjudicación pactada, tratándose dé la 
celebración deí matrimonio, por la pre
sen táción del documento adecuado, que 
con forme á lo establecido en el articu
ló 327 del Código civil será el acta co- : 
^respondiente del Registró d e l: estado 
civil, pites la escritura de 5-de Febre
ro de 1932, no obstante haber sidó 
otorgada por la deudora con licencia • 
de su marido, no sirve p ara  él efecto 
indicado:

Considerando, respecto dél segundo 
motivo de la nota, que el pacto inserto, 
en. la escritura recurrida, según él cuál 
el plazo de un año para hacer efectiva 
la cantidad prestada se entenderá pro
rrogado hasta que el acreedor inqui
riese notáriaimente, .en cuyo caso de
bería concederse; otro plazo mínimo dé 
tres meses, y “transcurridos éstos >se 
entenderán adjudicadas en pago . las 
fincas descritas”, debiéndose otorgar 
carta de pago de la suma total adeu
dada, es una forma contractual, según 
expresa el misino .Notario autorizante, 
poco corriente en el país, cuyo carác
ter real es muy dudoso, que carece de 
las características privativas esencia
les de los derechos reales, pues sin po
der analizar sus diferencias con los 
personales, revelen o no en .su oposi
ción la diversidad de nociones econó
micas, riqueza y ser vicio, como preten
den algunos, los derechos reales con-, 
ceden una relación inmediata con -Tas 
cosas, con protección “erga omnes”, 
sin necesidad de intermediario, y ■ están" 
sometidos en algunas legislaciones al 
régimen de “numerus clausus” ; criterio 
contradicho por el artículo 14 del Re
glamento hipotecario, si bien tiene rei
terado la jurisprudencia de este Cen
tro directivo que ello no puede auto
rizar la constitución de, cualquier rela
ción jurídica inmobiliaria con el carác
ter y efectos de un derecho real, ni 
significa que la voluntad pueda confi
gurar situaciones hipotecarias contra 
los preceptos civiles que impiden 4a 
amortización en la propiedad inraue-, 
ble:

Considerando, por último, que tanto, 
con una interpretación gramatical- y 
sistemática,: como, del .examen de .la, in-i 
tención de,los. contratantes no se ad-
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vierte la trascendencia real de la re lación jurídica discutida, y más bien se pone de relieve la existencia de un tipo de obligación facultativa*—“una reí in obügationc et altera in facúltate so« lutionis”— , en la que el deudor puedí extinguir la obligación devolviendo la cantidad adeudada o adjudicando en pago determinadas fincas, y que, además, ha de tenerse en cuenta que ei artículo 18 del Reglamento hipotecario declara que 110 son inscribibles las obligaciones de constituir, transmitir, modificar o extinguir el dominio o un derecho real sobre cualquier inmueble. Esta Dirección general, revocando ej auto . apelado, ha acordado declarar que la escritura calificada no se halla extendida con sujeción a las formalidades y prescripciones legales.Lo que, con devolución del expediem te original, comunico a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13 de Mayo de 1936.-T-E1 Director general, Manuel P. Jofre.............Señor Presidente de la Audiencia de Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones  de íd Deuda del Estado y  títulos amortizados qiie se han remitido  desde el 23 hasta el día de hoy al Banco de España para que proceda  : a su payo. -
CCASE. DE. D E U D A ..........

Cupones.
Interior 4 por 100., hasta la factura número 4.250.Exterior 4 por 100, hasta la factura jnúmero 975.- •Amortizable -4' por 100, -1908, hasta la factura número 525.Idem 5 por 100,. 1917,; hasta la Factura número 2.5Í2.Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 2.028.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura número 1.025. •Idem 5 por 100, 1927, eóh impuesto, hasta la factura número 900.Idem .5. por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factura,número 2.625.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 1.750.Idem 4 por 100, 1928, hasta’ la factura número 975.Idem 4,50 por 100, 1928, hasta-la factura número 825.Idem 5 por 100, 1929, hasta la factura número 1.050.Idem, 4 por 100,1935, hasta .la factura número 1.200.

Tíiíilós amortizados .
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta la factura número 37.Idem 5 por 100, 1917, hasta la factura número 148. .........Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura ¿número 207. . ‘ "

Idem 5 por 100, 1927, hasta la factura número 5.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 45.Idem 4 por 100. 1928, hasta la factura número 20.
DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la factura número 1.050.Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 150.Idem 4,50 por 100, 1929, hasta la factura número 675.Los presentadores pueden, percibir en dicho Banco el importe de sus facturas, previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 30 de Mayo de 1936. — El Director general, José María Fábregas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación a favor del Médico titular del Ayuntamiento dé Toral de los Guzmanes- (León), D. Pedro Mateo Alonso, el siguiente prorrateo, con arreglo a los cuatro quintos del sueldo anual de 2.506 pesetas: :El Ayuntamiento dé Vegas dé Ruí- ponce (Valládolid) abonará inenSüal-inente 2,50 pesetas.
El Ayuntamiento de Ccémenés-abonará mensualmente 1,13 pesetas.La Mancomunidad de Crémenes y Salamón abonarán mensualmente pesetas 157,75.El Ayuntamiento de Toral de los Guzmanes abonará mensualmente pesetas 46,95.Este último Ayuntamiento recaudará de los anteriores la cantidad que les ha correspondido satisfacer y abonará al interesado su jubilación mensual íntegra.Madrid, 29 de Mayo de 1936.—El Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ESCUELA SUPERIOR DE PINTURA, ESCULTURA Y GRABADO DE VA LENCIA:-
..ANUNCIO. f

Terminado el plazo de adm isón de solicitudes el día 21 de lo s’corrientes para el concurso anunciado en la G a 
c e t a  d e  M aÚ r i d  de 1 .JO- de Mayó actual, referente a las dos Ayudantías temporales vacantes en esta Escuela, una de la Sección de Escultura y. la otra...perteneciente al grupo de disciplinas liis- tórico-arfísticas (Sección de Historia general del Arte e Historia d é t Arte

español), dotadas con la gratificación anual de 3.000 pesetas, se publica la siguiente relación de los señores aspirantes que han presentado en este Centro la documentación completa al referido concurso:
Para la Sección de Escultura.

D. Rafael Bargues Asensio. ;D. Luis Bolinches Gompany. rD. Antonio Ballester Vilaseea. [D. Alfredo Torán Olmos. i

Para la Sección de Historia general de Arte e Historia del Arte español.
D. Antonio* Igual Uheda.Doña María Concepción.Palacios Es- crivá. !D* José María Garín y Ortiz de Ta* raneo*D„ Vicente Gómez García.D,„ Jqsé Bellyér Delmás.. í). Juan Renau Berenguer.D. José María Bayarri Hurtado.Asimismo han solicitado tomar parte i  en el mismo concurso y para la Sección de Escultura, los Sres. D. José María Alcázar Guzmán y D. Agustín Agramunt Gaseó; pues si bien han pre- I sentado los documentos dentro del pía- | zo, no han entregado todavía el ceríi- i ficado .médico a que hace referencia la Ordeii convocatoria y, por lo tanto, no pueden séf admitidos.Valencia, 26 de Mayo de 1936.—El Director, V. Beítrán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO . 

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r .V is ta  la instancia, fecha 11 del corriente, suscrita por el Ayudante primero del Cuerpo de Ayudantes Industriales U. Rafael Díaz -García, afecto a la Jefatura de Hiielva, solicitando le sea concedida la excedencia voluntaria pór pasar a prestar sus servicios facultativos al Cuerpo dé Aparejadores del Catastro Urbano de Córdoba: . . .. ; .Visto el certificado expedido ¿por el Arquitecto Jefe de Valoración urbana de la provincia de Córdoba, con el visto bueno del' Delegado cié Hacienda: : 'Considerando que el artículo 15 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Ayudantes Industriales de 17 de Noviembre de 1931, en relación, cppó el 74 del de Ingenieros, establecen puede ser Concedida la excedencia voluntaria sin necesidad dé llevar tin año en el servicio activo cuando pasan a prestar servicios a otros organismos del Estado,
Esta Subsecretaría ha resuelto acceder a la petición del Sr. Díaz García y declararle en situación •?de- excedente. voluntario por un tiempo mayor de un. año y menor, de diez.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo de 1936.—-El Subsecretario, Luis Récaséns S ich es/ '

Señor Director general de Industria.
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